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un real.
E“ jñg AutiHos-
gSi.-riipi»“ -̂ • < ;¿¿¿r¿ suelto,

jas atenciones del perhklico no lo Impi.Iati, 
lliootr®* ‘ gmitiiioa y comuuicmlos á precios coiiTon- 

se» ‘̂‘'‘" g„uuci.5s á medio real la línea, 
jionalesi- • ---------

• ro  1)E ESPAÑ.^ se puWicaril todos los dias;'il 
EL lunes y  las í^raudes festividades delejoelieion 
0̂.

La
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ADVERTENCLV.

Empresa do este periódico se corn

ee doscientos cuarenta socios en con
je fundadores, que contribuirán con

*'®l?̂ êeiii’sos á los gastos de la publicación 
 ̂ H suscricion no so establezca sóli-■eptrab *•lUl' 

jjiiieiií«

gOS;

Esto no impide quo nuestros ami- 
(anto de Madrid como de provincias, se 

í̂ n la narto (lue deseen á la Empre-adhicran en t i  i :
Je El y lies dirijan articu-

noticias y observaciones que serán aten
drías y publicadas, segim el interés del mo- 

. i.., ]a importancia que tengan. Todos, 
los que participen de nuestras opinio- 

leiidi'áa á su disposición las columnas del

peiiú'lico- ,
o “ De un director, un subdirector de

la redacción competente,
q ' De una junta inspectora que vigilará

por!• todo lo que pueda ser útil al periódico, en
giis diversos intereses.

4 “ De una comisión de propaganda y or
ganización que se entenderá con nuestros
amigos de Madrid y de provincias.

Procuraremos desempeñar nuestro come
tido lo mejor que podamos y sepamos. Entre 
nosotros liáy personas ya experimentadas en 
esta clase de, lides, y jóvenes que liacon ahora 
sus primeras aumas. Pi'ocuraremos también 
mejoi’car inccsantomonte nuestra publicación, 
y rogamos á nuestros lectores alguna indul
gencia en los primeros trabajos, porque he
mos tenido'que movernos y desenvolver nues
tro pensamiento con gran rapidez por haber
lo asi exigido las circunstancias.
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importe do la suscricion en Madrid se abonará en 
efocUvo en la  Admlnislracion. Kl üo la  de provincias 
del pr6fdo niodoj 6 por medio de  libranzas del Giro m ú- 
tuo , 6 sellos de correos, y tam bién por le tra s  de exacta 
realización á favor de la  Administración; de esta ú ltim a 
m anera ó bien haciendo el abono on efectivo en la  Ad
m inistración, se serv irán  las snscriciones de U ltram ar.

E l importe de las suscricionoe que se envíen por cual
quiera clase de giros, so hará por medio de carta  certi-  
úcada.

CRÓMCA PARLAMENTARIA.

Los padres de la pátrki viTeh'en A dar se- 
íinles do su poca ahcion o aei caitóaiiviu liuc 
lesiüspirm las tareas parlamentarias.

La sesión de. ayer se abrió con tan escaso 
número de diputados, que uno de_ estos tres 
pidió se contaran para votar el acta, y que la 
rotación fuera nominal.

Entonces, y próvio aviso á los que estaban 
en el-salón de conferencias, entraron muclios 
diputados y se cumplió con la formalidad re
glamentaria.

Casi toda la sesión la ocupó después ei 
dictámen de la comisión de actas, sobre la de 
León, que ftté ámpliameate discutida,-y que 
sirvió de pretexto, según observamos, para 
tratar algunos puntos purameiite políticos.

-Impugnando el Sr. Aluzquiz dicho dictá- 
men, puso de maxiifiesto todas las coacciones 
y vejaciones de que han sido víctimas los elec
tores contrarios al candidato ministerial, y 
añadió que no ha sido el acto <le la elección un 
acto espontáneo y libre como debiera haberlo

Tiemi y4j.¡(,'—i-'rios V lluvias.—Paseos, 
a f'fwlAlliiiTa-.i^TlO'f-rnda: v farís.—«lú Veloz- 

Dianas cazadoras.-r-Ua-
enuio RCcO 
—La Cas'
Clülí>>.^Tiro de .palomas. ,
niiijer sirve más para lapeíco que parq^la cy/a. bur
reras d6''vcíóiípcno's.—No tocio c s a lb ^ a . J Tiste ani- 
vor.savio.—Lágrimas.
La naturaléz.a y.los hombres parece qué marcliau 

de acuerdo,eii algunas apocas dé trastorno y revuel
tas. A los cambios súbitos de la  política lian corres
pondido basta cierto punto los cambios bruscos de la 
temperatura.

Hemos tenido uii inviernó verdaderamonto va.- 
riable 6 intermitente, y siempre estremoso en medio 
de las intermitencias. En los piriincros meses una 
gran sequedad. Todos creíamos perdida lá cosecha, 
y con esta calamidad otro gran séquito de desventu
ras. La sociedad estaba alarmada. Nadie liaclá mas 
que mirar á las nubes. Todas eran congojas y tristes 
vaticinios. Ltís paseos estaban desanimados, los tea
tros sin concurrencia, y la sociedad entera estaba 
como pendiente de una lluvia benéfica..

Asi ha sucedido evidentemente. A la  sequedad 
atmosférica de principio del invierno ba  seguido una 
temporada de nieves y lluvias, que han reverdecido 
los campos; han engalanado las florestas; han dado 
esperanza al labrador y  al propietario, y del mismo 
modo á la sequedad que babia en la sociedad cua.n- 
do empezaren los fríos, ha sucedido una animación 
extraordinaria y una sério no interrumpida de fies
tas, bailes, conciertos y espectáculos de todo génc- 
ve, trasformando á Madrid en un pueblo agradable. 
I  puede decirse que estamos aun en el principio, 
porque se anuncian otra multitud de funciones de 
diversa índole, que lian de hacer difícil nuestra ta
lca, si hemos de dar cuenta de todas ellas, aunque 
uo sea mas que de las más importantes; pero todos 
catos puntos son más á propósito para el MadrId de 
‘><'0che, que para el Madrid de dio, que nos propone
mos reseñar.

El paseo de la Fuente Castellana es siempre el 
punto céntrico de la buena sociedad por las tardes, 
T uo solo es el piunto céntrico, sino que es el único.

sido, pues no hay un solo ayuntamiento en 
aquellos distritos que poco antes de las elec
ciones no baya recibido apremios de todas 
clases.

Según el orador, también funcionó para 
conseguir el resultado ministerial, un grupo 
de personas que calificó de cmrpañia sucur
sal de la partida de la porra de Madrid, cu
ya sucursal, dijo, existe en todas las provin
cias de España.

El orador fué interrumpido varias veces, 
en nuestro juicio, injustanienie; unas por el 
ministro de la Goliernacion y otras por el pre
sidente de la Cámara, sin duda [xxrqiie levan
taba el apósito cpvxc cubro la Uarja electoral, 
que no es otra cosa que una série do arliitra- 
riedades, lo mismo en las elecciones generales 
que on las parciales ijue acababan de hacerse.

El Sr. Ilivero, al contestar, quiso destruir, 
sin lograrlo, los cargos'dirigidos al gobierno. 
Intentó haeei- un discurso de política do par
tido, más bien que de asuntos de elccciónos, 
y con este motivo se lo ocunieron () so lo es
caparon frases no muy .propias de la majes- 
tjad de-aquel sitió,-aunque sí muy revolucio
narias. •

Dijó. que Ifis que no fueran amigos de la 
libertad dê  hóy, lo serian d ¡a picrza. Así 
qs como él goi)ierno v la situación entiende 
jj practica su docft'ina política. Esia os lá dc- 
iboCfácia; estos son,Ips révolucionario.s que 
dtrns vecéS Sé ofióniau á los sistemas repre- 
iv o s , y que todo lo • querian liácpr con la 
l]ropag.anda de.Ias ideas. .
; Voy ci ahpyar á tqdo el mif.ndo con Ja li- 

¿if;i’¿6ífZ,..añadia el Sr. Rivero, y quien no la 
(Quiera la trayará d la fuerza.

¡Tal es la manera de peusai’ de los lioin- 
Ip’os de la revolución!
i Todavía agregó e l ministro ■ de la  Gober

nación, que si fuera cieno lo dicho por el se
ñor Muzquiz rosiDoe: j de abusos y coacciones, 
España seria entonces una horda de sahajes.

No, Sr. Rivero, España afortunadamente 
no puede ser una borda de salvajes, y inénos 
Ib serian los que sufren el yugo de la actual 
dominación.

Pero en cambio, de todo esto,- y contes
tando al referido diputado , hizo el se
ñor ministro de la Gobernación la promesa 
de que el gobierno no se separarla un solo 
instante de lo dispuesto en la Constitución, 

ardiera Madrid-, esta fué su misma 
líase, .pronunciada cbit motivo de haber indi-

tido.
El diputado á quien el Sr. Ilivero contes

tó, dijo que tomaba acta de la declaración 
hecha.

Por nuestra parte, solo diremos que es 
bueno se halle tan animado él ministro de la 
Gobernación á respetar y hacer que se respe
té su Código revolucionario, por más que sus 
wmpañeros y amigos hayan sido los prime
ros en no darle el debido cumplimiento.

En la sesión de la noche continuó la dis
cusión sobro, el presupuesto de marina, que 
impugnó el Sr. Rodríguez (D. Gaspar), no 
obstante de haber pedido la palabra en 
contra.

Este señor dijo que comprende un ‘présu- 
puesto como el quo Jiabia liacc añ« y medio, 
cuando los gastos de la marina eran mayores, 
y 11(1113 las exigencias de aquella época, por el 
estado do nuestras relaciones con algunas re-

Esfo' tiene sus inconvenientes y sus ventajas. No 
ofrece, .duda que la  capital de un reino debe estar 
'adornada con largos y bcllísiina.s pasci^. No á  todos 
les gusta el Ijullicio de lui paseo corto y concurrido. 

, No todas las clases pueden aUeriuir en paseos de lu
jo, donde hay competencia y se reforman envidias;

|)úblicas do América; jiero que no lo com
prende hoy que las circunstancias no son las 
mismas.

Si esto dice uh diputado que pide la pa
labra en pró y que es de la mayoría, ¡ qué no 
podríamos decir nosotros!

LA C O N CILIAC IO N .

! Hemos expuesto en nuestro número ante- 
bor las ideas generales que abrigamos sobre 

éste punto importante de nuestro programa. 
Estas ideas no pueden ser rechazadas por na
die. Son claras, precisás, realizables, prácti- 
cias. Responden á un sentimiento patriótico y 
áj nn pasado gloriosísimo que nadie ha nega
do liasta ahora. Son la síntesis de una escue
la á quo nos honramos do pertenecer.

liemos dicho que lo primero que se nece
sita es un cuerpo (lo doctrinas; y nuestro par
tido las tiene bien acreditadas. Ese centro de 
unión no os nn círculo ile hierro. Nuestro 
¡jartidb no es refi aclario al progreso; al con- 
tcaiuo, es el progreso mismo. Por eso le de
testan tanto los partidos absolutos. Nuestre 
partido tiene dos políticas; la política de la

nuestro lado, sin bandera bien conocida y ar
dientemente defendida. Es cosa que no debe 
ófhocer gran dificultad el reorganizar un 
¿nerpo político, como es un partido, cuyos 
hombres pertenecientes á esas mismas clases, 
fienen ya hábitos, compromisos, aptitud es
pecial, conocimiento del asunto y práctica del 
gobierno, de la administración y de la oposi- 
lion misma, lo cual hace más fácil la d isd- 
plina y el triunfo. Esta ha sido en casos aná
logos la costumbre y la regla, que ha dado 
líos mejores resultados en ocasiones pareci
das, V la csporiencia en esta.s materias es 
maestra de verdades.
’ Así se organizó el partido progresista pa- 
lia triunfar. Ño llamó desdo luego á laa da— 
¡tos populares para resistir; se organizó en 
comités y en juntas, -y cuando hubo realizado 
$u organización política de partido, y sobre 
iodo cuando tuvo seguras las naves en Cádiz, 

' áe embarcó el partido, y al instanto asomaron 
Ja cabeza las clasesptopulares. Siganms, pues, 
pl patriótico ejemplo de iiuesU'OS contrarios; 
(Jirganicémonos como siempre liemos estado, 
lome partido político; y cuando llegue el dia 
Icl triunfo, tendremos de fijo á nuestro lado 

las clases conservadoras, que como clase no

certarse ó hacerse los amables, primero con 
los rivales que con los amigos, esos están per
didos antes de comenzar su tarea, y dudamos 
mucho que consigan resultado alguno satis
factorio para la patria.

Nosotros somos amigos de nuestros ami
gos. No creemos que á nadie le ocurra el per
nicioso pensamiento de entenderse con los 
enemigos antes que con los amigos, pero bue
no es provenirlo para evitar dificultades en 
el éxito que todos nos prometemos.

Nosotros no hacemos más que una ex
posición de nuestro modo de pensar, y có
mo entendemos la conciliación. Nadie nos re
futará: estamos seguros de antemano, con ra
zones superiores á las que clara y concisa
mente hemos manifestado.

fiaz, cuando todos cumplen su deber; la poli- , , , , , . , , < • -  ̂ m-,
tica de'la guerra cuando la sociedad está tur- ían  Incitado, in ut tai <. ti jante s p.

fi- EsIjada por las miserias de los hombres; ame 
ijazada por sus ambiciones; desquiciada por 

maquinaciones y relieliónes. Lejos de ser 
osotro.sabsolutos 6 intransigentes, somos to -  

4o lo contrario'. Esta conducta- es honrosa y 
igna, cuando se explica claramente en la 

cjposicibn, y se practica fielmente en el poder. 
Lo perturbador, lo irritante, lo que desacre
dita es decir una cosa en la oposición, para

encender las pasiones.

isiiaua.
' Nosotros tenemos cierto apego á lo que 

iemos visto' que ha probado bien en circuns- 
iancias parecidas. Alanifestamos nuestra opi
nión con recelo, porque ya hemos dicho que 
¡poínos modestos, desconfiamos de nuestra po
bre inteligencia, y léjos de imponer, estamos 
dispuestos á someternos ante la razón; pero 
nada mas que ante la razón.

Para tener autoridad cerca de los afines.halagar incautos, pára i —........  ̂ i , , i i v,n
1 luego variar de sistema^ en el gobierno, á U  I*"" f  .n  E f d n r
espc^lto de los antecedeútes y de la opinión, f .f s ita  gran unión

Además do im cuerpo de doctrinas acep- | i ’mas y gian tacto cyit los dem - .
tbles, como lo son las nuestras, puesto que do .̂ Es preciso, ante lodo,

• ■ ' armgos consecuentes y leales, ciuiai bien las
tina organización estabiecidá, se necesitan I Alas en nuestro propio
liartidarios celosos y_ Sinceros, se necesita lo [ Dguos aíihados en la misma Andera, esU - 
áue 'se llama un partido político, ya formado,

qleccionádo y disciplinado, en cuyo nombre y 
a cuya sombra se ptiedá realizar la concilia
ción, no nn ente ideal, con un liombre gené
rico, que lo mismo' pfiklc responder á una 
aigrupaciou cjue á otras,' á un interés que á 
oitro; se necesita un partido, no para gober
nar‘tiránicamento en su notobre, no para im-

blccer aquel célebre fado de codos que en
cierra una gran verdad. En la oposición este 
sistema nunca se ha abandonado. Donde se ha 
¡Jolitlo olvidar de algún tiempo á esta parte ha 
^dó-.oú el gobierno, produciendo la gangrena 
primera erdescrédito luego y la catástrofe 
al fin.

Si este pernicioso' sisténiá se adoptara en 
la oposición, no habría censura bastante se-iioner, sino para átráer hácja mia^coscLdetef- i ..............

ja'por la práctica y la experiencia, afiliacla 
rtor los compromisbs, por los servicios, por la 
in s ta d  política, y unida por unos mismos
ti'incipios'. I V .
• ' La comunión pólítica que lleva el nombre
4o iMriido mpdeHulo, pxOiiQ en Iodos los 
países, y en eLTíuestro tiene una l'arg'a y hon- 
rbsísima historia, y no creemos ciue ha des- 
atijaréciclq de la faz de la tierra porque haya 
tenido lugar la revolución de _ Setiembre.
Ñuestra comunión política ba resistido y so- 
b'cnadado después de los cataclismos c e I ^
11840 y 1854, y  c o r n o s  s ,M ra  ü-m ufanto do | p a lfid a rio a , p a ra  t e -

iier fuerza y dignidad dolante do los ciuc se- 
ejuieran venir, ya estén al lado, ya estén en
frente.

I.os (jue entiendan por conciliación con-

dia y olvidados á los amigos, 
bharia y por todos serian desdeñados, o se 
íbrmarian cábalas' y pandillas á manera de 
sociedades de socorros mútuos que no respon- 
derian á ningún pensámiento político, smo á 
conveniencias momentáneas nacidas de inte
rés personal, y eso ni'seña partido, melases. 
Sino transacciones del egoísmo.

La bandera de la conciliación debe enar
bolarse con principios que á' nadie luimillen, 
que sean acomodados á las necesidades ele la 
nación, y debe enarbolarse por un partido po-

(*ta nueva prueba, 
r Para couciliar bien es preciso entenderse 

Ai-mero con Tos amigos, que no habrá fuerza
'ele atracción con los enemigos, m autorutacl
• suficiente si nos presentamos cada uno por

Siempre deben brillar en los hombres 
colocados en las altas regiones del poder, la 
serenidad de espíritu y la imparcialidad de 
carácter; es rudimentario que desde e\ banco 
azul no es d'ablc á nadie expresarse sino con 
la mayor templanza, la más completa exacti
tud y la más exquisita prudencia, pero estas 
circunstancias son, si cabe, más necesarias 
cuando los ministros tratan en el Parlamento 
de cuestiones internacionales.

Por desgracia, en esto, como en todo, los 
setembrinos no hacen más que obrar en con
tra de lo que el buensentido, la práctica cons
tante y las más elementales nociones de go
bierne aconsejan.

En la sesión del sábado, el Sr. Pellón y 
llqdriguez pronunció un largo discurso enca
minado á pedir al ministerio la revisión del 
convenio celebrado con Inglaterra en 1835, 
acerca do la abolición de la trata y el dere
cho de visita que en él se concede á los bu
ques de guerra de ambas potencias sobre las 
embarcaciones mercant es que hacen el comer
cio de Africa, aducieiido al efecto datos cu
riosos y noticias interesantes con respecto al 
proceder injustificado 6 inequitativo de los 
cruceros ingleses.

El Sr. Sagaste, que al decir de La Iberia 
reveló al contestar al Sr. Pellón «su grandí
simo interés en cuanto pueda contribuir al 
sostenimiento más honroso del pabellón na
cional,» estuvo en nuestro concepto tan in
conveniente y tan inexacto, que no jiodíamos 
persuadirnos que fuese el ministro do Estado 
de España el que así se produjese.

Cpiixiiró áxrri.TiTifiTite los tratados do 18P7 
jo incalificable, que España 
derecho de visita á Inglaterra por 400.000 li
bras esterlinas,» deshonrando así á su pátria 
á la faz do las naciones extranjeras.

sDe dónde infiere el Sr. Sagasta que por 
im puñado de oro se vendió el derecho de
visita?

¿Qué objeto se proponía al lanzar sobre sus 
antepasados borron tan ignominioso?

Sabido es que en 1807 abolieron los in
gleses Lr trata en sus colonias, y que desde 
entonces trabajaron tenazmente para que las 
demáspotencias adoptaran iguales medidas, no 
con tentándose con gestiones diplomáticas, sino 
que en virtud del derecho de la fuerza, apre
saron buques de diversas naciones, en las^que 
el 'tráfico no estaba abolido, siendo España y 
el Brasil los países qne más sufrieron á con
secuencia de estos atropellos. _ - . . t i

No entraremos en la cuestión de si Ingla-

pfcro la .situación de Madrid y su topografía han he
cho siempre difícil el emlielleeer la córte con largos 
paseos cil t'odfis difcccioiies. No hay más remedio 
qtie ei Prado y el pasco de la Fuente Castellana,, ó 
la  ronda y.las tristes márgenes del triste Manza
nares.

La Fuente Qastellaua tiene la ventaja de que 
aquello no es un pasco, sino una \i.sita esntinuada 
que liacenio.s todas las tardes á nuestras buenas ami
gas. La Fuente Castellana puede dccir.se que tiene 
sus parroquianos habituales. Allí todo el mundo so 
conoce; allí todo el mundo se habla: allí se pasan, 
ratos agradables. Aquel bello paseo es muchas ve
ces principio y  fin de dias venturosos. Solo eu Flo
rencia, orillas del Ajeno, hay un paseo en el cual se 
observan las mismas prácticas^' costumores que eu 
la Fuente Castellana. En Florencia es mas salón que 
paseo: los coches se paran, y como el clima c.s tan 
apacible y grato, las señoras abren su.s carretelas y 
reciben allí sus visitas. Todo lo contrario sucede en 
París. Aquel pueblo mundo, todo bullicio y rapidez, 
el paseo es una especie de fantasmagoría, y los que 
allí conciTiTeu parece que van por el hilo de la elec
tricidad. Las gentes apenas se conocen: se ven una 
vez cuando má.s en toda la tarde, y en confuso tro
pel se ven allí habitantes de todas las naciones del 
globo, completamente mezcladas las clases, las ca 
tegorías y  todas las razas humanas.

El que quiera ver lujo, y quiera saber lo que es 
lujo, y quiera saber como se gasta dinero, que vaya 
á París.

Eu nuestro Madrid hay miís modestia, mejores 
costumbres y  más amistad, aunque todo lo malo se 
pega, también aquí hay sus decepciones.

No podemjjs prescindir, al dar cuenta en esta 
primera Crónica de L  que pasa en Madrid, del csta- 
blccbnieuío del Veloz-Club, círculo de personas ele- 
o-autes y  de buen tono, que venciendo grandes di- 
flcultadcs,ha conseguido instalarse y  tomar carta de 
naturaleza, basba tal punto, que es ya difícil la ad-

niision.de'socios. Hay cn.esto alguna exageración, y 
c6nviene mitigar todos los rigores. En Madrid no 
hay población flotante.

En Madrid no hay gran níuuero de extranjeros 
que concurran á nuestros círculos,, y se necesita uu 
ppeo ralis de tolerancia para dar más animación v 
para que teugan éxito y puedan vivir estos estable
cimientos. Es cierto qwLul principio se -motejó algo 
á'los fundadores, y se la hizo dcsesperanlc llegar á  
ug término feliz; pero esto nq_cs causa bastante para 
que ellos almsen de su triunfo, porque la animación 
y: el sostenimiento de estos círculos depende de que 
estén concurridos y de qué se alimenten con nueva 
sangre todos los dias.

ContamTo con socios jóvenes y elegantes, claro es 
que allí hay animación y  vida. La sociedad del 
Yeloz-Club ha establecido la diversión en Nladrid 
d il tiro de la paloma, con lo cual los jueves y do- 
mingTis hay un punto de reunión, donde so acredi
tan también y so ensayan los buenos tiradores. Tam- 
DÍeu hay manecitas poqueñas y bonitas que tiran 
del gatiÜo y descargan sobre las inocentes palomas, 
hacrendo fuego dos veQcs con el arma de fuego y con 
el arma de sus ojos, y estaúltima de más seguro efee
to y  de rnayores estragos.

La sin embargOj no es do la afición de la 
mujer hermosa. Aunque algunas veces parezcan re
sueltas y llenas de espíritu, en el momento de dispa
rar siempre hay sentimiento, siempre baj compa
sión hácia la inofensiva ave, y la lástima las intun
de pavor V las hace errar el golpe. ¡Parece mentira 
que séres"' tan compasivos y al parecer tan débiles

en-

toda

-/sean tan enérgicos, tan resueltos, y  hasta feroces, 
cuando saben que desgarran el corazón de quien las 
quiere! Pero si la mujer es tímida para la caza, 
es terrible y sin rival para la pesca. Cuéntanse j a  
como resultado de esta habilidad algunas bodas 
próximas á efectuarse, arregladas en pocos dias. No 
queremos decir el nombre de los incautos m
do las bellas pescadoras, porque ya lo sabrán 
tros lectores cuando de la región familiar pasen á la 
región oñcial. Engolosinado con cl^apetito de estos 
recucrdo.s me iba olvidando de esta Crónica.

1 El domingo próximo se proyectan carreras de 
i velocípedos en el Buen-Retiro, que si el tiempo Rs 
i favorece, estarán concurridísimas. La sociedad de

estas carreras, no es la misma que la sociedad del 
Veloz-Club, pero para este objeto se auxitiarán una 
á otra. El Veloz-Club formará ]>arto de la dirección 
de las carreras, y  rcgiflará algún premio para 
cóuraffemeni de los aficionados.

Los velocípedos e.stán haciendo furor en 
Europa, y qniz-á España sea el pueblo donde 
más se- desconoce este medio de locomocion. ^

El velocípedo es una moda procedente de 1 ran
cia donde on poco tiempo ha tomado un desarro
llo - cnnsiderablo, habiéndose convertido, no solo 
en obieto de lujo, sino tanfliien en aplicación b i- 
o-iénica cu los gimnasios de Triat y Paz, y  como 
au.xiliar do trabajo; pues nadie ignora, y lo lum 
podido ver todos cuanto.s han e.stado en laris , 
n u r  la mavor parte, do los comisionistas y  agen
tes íooran ''por medio del velocípedo acortar las 
inmensa-s distancias de aquella capital, r.-ahornir- 
ae el dinero que lo. costase antes los y los
ómnibus, y  causa temor y casi admiración «1 ver 
cómo marchan ligeramente y  atravesando con gran 
rapidez loS bulevares y calles más frecuentadas, sin 
tenci- el más ligero contratiempo con los innume
rables vehículos que en todas direcciones circulan.

Kl origen del telocipedo fue el celerífero, especie 
de caballo de madera de dos ruedas, sobre el cual era 
preciso colocarse en equilibrio, al paso que seledaba 
un movimiento de impulsión hácia adelante con los 
pies: Esta invención conocida hace veinte anos, cayó 
en desuso, porque sus muchos iucouvenicntes no 
compensabáu sus escasas ventajas; pero de todos 
modos, á su  inventor se debo la idea del que nueva
mente ha aparecido con el nombre iMtelocipede.

La dificultad del velocípedo consiste en el equi
librio V en la locomoción. Adquiérese el primero por 
medio de una especie de manubrio, digámoslo así, 
que está en comunicación con la gran rueda delan
tera, y  que sirve al mismo ticmpo.de balancín, de
timón V ite freno. . i • - jq

Laloeomocion so obtiene por medio deljuegu de
pedales engastados en la misma rueda, y cuya fuer- 
L  impulsiva es tanto más grande cuanta mus agih-

Francia, patrocinadora de todas las ideas 
nuevas, ha dado á este medio de locomoción gran 
iniportmicia. y se habla basta de establecer caminos

vecinales per donde puedan cómodamente viajarlos 
maatnirs, factores rurales, y demás funcionarios de 
la administración pública, logrando que estaúltim a 
sea rápi.da por este medio, y resolviendo así uno de 
los más principales problemas del derecho.

Escuso decir que estos proyectos han servido de 
pasto almudante á los periódicos satíricos, á los ca
ricaturistas v aun á autores dramáticos para repre
sentar, ya á un cazador corriendo liebres eu velocípe
do va á un gendarme corriendo tras un criminal que 
igualmente Ileyalxi pcíucr, ya al característico Pom-
pm-acudiendo a un incendio.

Todo.s mis lectores conocen el gén.io francés, j  
comprenderán qué partido no habrán sacado de to
das estas cstravagancias.

8in cmliargo. preciso es confesar qne, en honor al 
velocípedo, .se ba creado en París un club que tiene 
por objeto el fomentar ésta aficipn y el dar carreras. 
Yase han verificado on París, en Cannesy en Billau- 
court, habiendo estado suinamento animadas y ba 
biéíidoso atravesado crecidas apuestas, que ê s lo que 
dá vida á ésta clase de diversiones. También cu 
Madrid van á tener lugar. A"ael díase aproxima 
dé que los directores efe las carreras de velocí- 
liedos .vean premiados sus afanes, y no dudamos 
que el público madrileño concurrirá y dará anima
ción á fiesta completamente nueva en España, y 
afín eu Madrid, fiesta que además es entretenida j
barata. ,

.En nuestra próxima revista de día, daremos tie-
talles de este suceso, si es que el tiempo cou sus 
o-ores no las retarda ó impide.

Nó todo ha de ser hablar de fiestas y diversiones. 
Acabamos esta revista con el recuerdo de una catás
trofe que aún llena do espanto nuestro corazón, y 
que liará estremecer aun más el corazón de sus que
ridos padres. Hoy hace un
este mundo de miserias la angelical Mercedes ^ ssé  
al cum plir apenas los 20 años. El que estas lineas 
escribe se meció en su misma cuna, j  vino al mun
do on la misma casa. Era para él hermana, tan o
como una amiga, y como también ¡
ble des<n-acia. acaba esta revista vertiendo una lá 
¿ r tm a i^ r  el recuerdo de su amiga y otra lágrima 
pdr el recuerdo de su madre.

Ni.xo.

Ayuntamiento de Madrid
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térra obró así por pui-a filantropía, ó si pudo
A 0 11 f ^ ^  _. 1 * 1influir en sus designios la circunstancia de 

haber perdido sus posesiones en el Norte de 
América donde la esclavitud se consideraba 
necesaria para el progreso de la agricultura, 
y cuya abohcion, verificada en nuestros dias  ̂
ha disminuido, en electo, considerablemente 
su producción.

Esto, como quiera, es lo cierto que antes 
del convenio de 1 8 n  fueron muchas las em
barcaciones españolas dedicadas á la trata 
que apresó la marina de S. M. británicii.

Era, pues, sumamente natural y justo 
que Inglaterra nos indemnizara de esas pre
sas contrarias al derecho de gentes, y esto 
fué lo que se consiguió en el tratado de que 
v'cnimos hablando, en cuyo artículo 4.° se di
ce fgie «dichas 4.000 libras se han de consi- 
»ttei’ar como una compensación completa de 
»todas las pérchelas que hubiesen sufrido los 
'>'>súhchtos ÁQ S. M. Católica en dicho tráfico 
»con motivo do las expediciones intercepta- 
»(las antes del cango de ratificaciones.»

De modo que esos 40 millones de reales 
que el Sr. Sagasta consideraba como el pjre- 
cio del derecho de visita, es en realidad la
INDEMNIZAC.IOX BE LOS BUQUES MER.CAXTES QUE 
ILECiAL.VlENTE Y ANTES DEL TK.ATADO APRESÓ 
INGLATERRA.

Pero hay m^; en el art. 9.“ de dicho 
convenio se prefijaba que el derecho de vi
sita era mutuo, es decir, que lo pueden ejer
cer lo mismo los cruceros ingleses con los 
buques mercantes españoles, que nuestros cru- 
ceros con las barcas de aquel país.

En cuanto al tratado de 1835, es un nue
vo reconocimiento de la abolición de la trata, 
y á consecuencia de él debieron establecerse 
tribunales mixtos, en los que cada una de las 
partes contratantes nombraba un juez y un 
árbitro para fallar sumariamente y sin apela
ción sobre validez de las presas.

Si nuestra incuria ha sido anta, según el 
Sr. Sagasfa, que olvidando nuestros derechos 
no hem-s nombr.ado ¡ue;es ni ái bitros, no 
tenemos que echar a culpa á Ingiatorra ni al 
tratado, sin > á nosuiros mismos.

Por lo demás, nos alegraríamos mucho 
que se consiguiera revisar ese convenio, y en 
esto estamos conformes con el Sr. Pellón y el 
Sr. Sagasta; pero es mal método el usado por 
nuestro mmistj ’-i Esoulo; pues para que 
una nación ea la y alendida por las
demás, e.;s pr iciso _ o o upicce por respetarse 
á sí misma.

Si realmente el derecho de visita hubiera 
sido vendido como el ministro ha indicado, no 
sabemos qué contestación podria dar al em

negándose a a rebajador do Inglaterra, si 
visión que intenta, el Sr. Sagasta le dijera: 
«El g.obioniü inglés, según declaración de 
V. E., ha cómprado á España ese derecho; es 
una adquisición jior tanto legítima; y en tal 
concepto, para prescindir' del derecho, debe 
empezar V. E. por devolver su precio. De
volvédnoslos 40 millones, ó sigue el registro.»

El embajador' inglés, se nos dirá, no con
testará seguramente eso, estamos conformes; o.. el agumt; (Uploinauuo saOe .■sin
duda perfectamente que el ministro de Estado 
español no ha sabido defender á su propia pá~ 
tria.

Pues, ¿por qué en su hidrofóbica sed de 
reformas dió entonces S . S. al inconcebible 
decreto que nos ocupa la fuerza retroactiva 
que todos sus demás colegas han tenido el 
buen juicio de evitar dentro de sus respecti
vos ministerios, comprendiendo las látales 
consecuencias de tan injusta y gravísima de
terminación? Pero qué deciipos: ¿no ha pro
clamado posteriormenle el mismo señor mi
nistro, en pleno Parlamento, la inviolabilidad 
de los derechos adquiridos?

Pues si derechos respetables son para el 
Sr. Figuerola los de los consejeros de la co
rona cuando se trata de la supresión de sus 
cesantías, ¿por qué no lo son los de dignos 
empleados que empezaron su carrera, para 
mayor honra suya, por los puestos más mo
destos ó subalternos de la administración?... 
¿Es este el criterio revolucionario de S. S.? 
¿Es esta su moralidad política? ¿Es este su li
beralismo?

¿Por qué no sostiene'con igual calor y en 
toda su integridad los derechos de los infe
riores como los de los superiores empleados? 
¿Cabe diferencia, tratándose de derechos? ¿No 
es anómalo y lastimoso semejante proceder?

Enhorabuena que, atendida la penuria 
del Erario, contribuyan todos en la medida 
de sus tuerzas á levantar las cargas públicas: 
rebájense prudencialmente los haberes, así á 
los activos como á los pasivos, pero no se des 
poje arbitrariamente á estos de un derecho 
legítimamente adquirido.

¿Se le dió quizá á dicho decreto fuerza 
retroactiva, porque con la publicación del mis' 
mo coincidió la cesantía de millares de em
pleados, encanecidos en el servicio y arroja
dos de sus puestos para reemplazarlos con las 
capiacidad.es revolucioiiarias, aborladas por 
el motin de Setiembre, y cuya enírada llevó 
la perturbación y el desconcierm á la admi
nistración pública?...

Pero la verdad es, que el impremeditado 
decreto de 22 do Octubre ha hecho y hará 
muchas víctimas inocentes y dignas, pero no 
economías, como no sea en una cantidad des
preciable por lo exigua, puesto que á los que 
más perjudica en realidad, ó mejor dicho, á 
quienes arruina completamente es á los em
pleados de poco sueldo, á los infelices que no 
sentaron plaza en destinos de real nombra' 
miento.

Sabemos que contra tan injustificada y 
■ desastrosa disposición han reclamado enérgi 
ca y oportunamente á las Cortes Constituyen
tes gran número de cesantes y jubilados, ex
poniendo los agravios y perjuicios que les in
fiere, y si nuestra voz pudiera ser oida, la uni- 
riaraos á la de tan benemérita y maltratada 
clase, para que la Asamblea, penetrada de 
que sólo en momentos de vértigo revoluciona
rio pudo darse á luz el decreto en cuestión, lo 
modifique en pro de los intereses indebida
mente lastimados, y de los eternos y sagrados 
fueros de la justicia.

En la actualidad, la candidatura del du
que de Monípxmsier, ni aun para sus apasio
nados seria una solución: no seria más que 
una complicación.

El duque salió ayer por la mañana para 
Alhama, según dicen sus amigos.

La frecuencia con que algunos periódicos 
insertan noticias falsas, inexactas ó exagera
das, sobro personajes importantes que residen 
accidentalmente en Francia, y sobre sus ac
tos y opiniones en cuestiones graves, nos 
obligan á rogar á nuestros amigos y al pú
blico en general que lean con recelo y des
confianza semejantes noticias. Nosotros no 
hemos de imitar á nuestros colegas en este 
punto, pues por un sentimiento de respeto no 
debemos seguir esa conducía, sino otra muy 
diversa.

Unicamente cuando las inexactitudes sean 
en materia grave, rectificaremos, y eso cuan
do á nuestro juicio lo merezcan.

Palacio de las Córt'js 4 de Febrero de 1870.—Pedro 
Calderón_y Herce.—J. Sánchez Ruano.—Manuel Quiroj^a 
y t  •—-C Merelles.—Pedro J. Moreno Rodríguez.—Juan 
Palou y Coll.»

Inútil es añadir que tal proyecto no lle
gará á ser ley.

MONEDA FALTA.

El Sr. Figuerola, que ha ag'Otado sin duda 
ya los recursos de empréstitos y operaciones 
en el extranjero, porque felizmente para el que la revista de tropas está aplazada para la

Aun cuando la salida del regento para sus 
posesiones de Andalucía tenia únicamente por 
objeto, al decir de sus amigos, exparcirse al
gunos dias en el ejercicio de la caza, parece 
que ha tenido, sin duda por casualidad, algún 
otro más impoi'tante resultado.

Decimos esto, porque se nos ha asegurado 
que el duque de Montpcnsier, en su venida á 
Madrid, ha tenido ocasión de conferenciar 
con el duque de la Torre en Arjonilla, y que 
la conferencia no versó, ni aun siquiera un 
momento, sobre las distracciones y trances de 
la caza.

El duque de la Torre es un personaje 
muy sencillo en su conducta política, y tal 
vez por esto lo acontece lo que dice el refrán: 
«que se le aparece la madre de Dios.»

Veremos lo que resulta de esa entrevista 
de los dos personajes: por de promoZa Poli- 
tica decia anoche con la mayor formalidad, 
que el duque de Montpensier sabe muy bien

policía bastante para prender á t«  .siones para encarcelar á tanto d í  
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CLASES PASIVAS.

Á fuer de moderados, es decir, de liom- 
bres de ley y de gobierno, vamos á ocupar
nos, siquiera no podamos hacerlo hoy con

Hace tiempo se bahía dicho que el duque
de Montpensier pensaba tomar los baños de Ailiaina.

Los baños y la salud son un gran pretexto 
para toda clase de disculpas, y para ocultar 
el objeto verdadero. Esto era muy diplomá
tico antes: ahora es una simpleza, porque to
do el mundo se impone al momento dol ver
dadero propósito de tales viajes.

La salud del duque de Montpensier es ex
celente: no lo hacen falta los baños. Lo que 
lé hacia falta era venir á Madrid; hablar con 

todo el detenimiento y á la altura que cor- los ministros, con sus amigos; saber el ver- 
responde, de una de las más trascendentales dadero estado de su negocio: ajustar cuentas, 
é injustas disposiciones con que inauguró dig- Por medio de cartas y de ayudantes no se 
ñámente su imperio asolador el acontecí- puede saber todo; por consiguiente, preciso 
miento de Setiembre. era hacer en persona el viajo.

llablamos del deletéreo decreto de 22 de Su fortaleza y  su constancia son dignas de 
Octubre de 1868, sobre revisión de los expe- un monarca. Hasta se ha hecho generoso, se
dientes do clases pasivas; do ese engendro | gun refieren sus amigos; poro se equivoca, si
monstruoso de injusticia é impremeditación 
que,, atropellando desatentadamenle los más 
sagrados é indestructibles derechos, viene á 
dejar sumidos en la más espantosa miseria á 
beneméritos y probos servidores del Estado, 
que después de una larga y honrosa carrera, 
y al amparo de su dorcclio y de la ley, creían 
con sobrada razón que cuando la vejez ó la 
arbitrariedad les alejase do sus puestos, no 
tendrían que mendigar su subsistencia como 
la rnendiganhoy ellos, sus viudas y sus huér
fanos...

¿Y por qué ese golpe ah trato cen que el 
Sr. Figuerola, apenas se encargó del depar
tamento de Hacienda, so ensañó con una de 
las más débil, sufrida, inteligente y laboriosa 
clase del Estado? ¿Fué para producir las 
grandes economías con que en sus elucubra-

crea que esto pueblo se deja engañar por fin
gidas  ̂exterioridades. Al contrario, el 2nieblo 
español ama la ostentación, no ya en sus re
yes, sino en sus grandes, y disculpa oíros de
fectos, en gracia de la justa ostentación y de 
la majestad.

El duque Montpensier ha hecho mal en 
venir á una fonda, en un coche de plaza, sa
lir por las calles á pié y con paraguas en un 
dia lluvioso.

Eso^es buscar la popularidad por el peor 
lado, lodos sabemos ya lo que significa el 
histórico paraguas de los Orleans. Estamos 
al cabo de la calle.

S.? :Ah!Clones financieras soñaba S.
¡cuán pronto se penetró el país que no era 
por tan estrecho camino por donde había de 
obtenerlas!...

¿Fué para satisfacer al país y á la ley, 
como en el [ireámbulo de tan famoso decreto 
se decia, orejeen do ver en todos los expedien
tes de los infelices empleados un amaño ó 
una falsificación, merced á la cual habían 
conseguido derechos que no les correspon
dían? No sabemos si por resultado de la re
visión acordada se confirmarán los recelos de 
su señoría; pero desde luego no creemos 
aventurado asegurar que de cada cien expe
dientes que se revisen, apenas hajfrá uno que 
contenga defraudación ó falsilicaoio» alguna.

Demos, sin embargo, por supuesto que 
haya mayor número de expedientes fraudu
lentos; que se anulen estas clasificaciones y 
se exija la más estrecha responsabilidad á 
quien corresponda. Pero ¿es justo, racional, 
ni siquiera humano, que, dando al referido 
decreto una retroacción monstruosa é inusita
da, se echen por tierra servicios muy legíti
mos y muy dignos á honradísimos empleados 
por solo la razón do no ser de real nombra
miento?

¿No fueron abonables hasta el desdichado 
decreto de 22 de Octubre estos mismos ser
vicios á todos los empleados, sin distinción de 
colores, siempre que constaran debidamente 
acreditados con arreglo á las disposiciones 
legales?

El duque de Montpensier ha llegado cuan- 
el Regente Serrano estaba fuera de Ma

drid. Parece que este general era el único que 
estaba en el secreto dcl A’iaje; y como es tan 
inocente y tan á la pata la llana, se largó con 
tiempo para evitar compromisos.

La entrevista con el ministro de la Guer
ra habrá sido curiosa. El duque sabe positi- 
varnente cuándo y para qué Prim se compro
metió con su amiejo Napoleón, á no consen- 
tir jamás, jamás, jamás, en que Montpen
sier fuese rey de España; y  así es que se acu
dirá á todos los lados y á todos los extremos, 
antes cjue á Montpensier. Su último descala
bro electoral coloca al buen duque en mala 
situación, es decir, en una peor de la que te
nia, que era ya desesperada.

Parece que se han celebrado largas y noc
turnas conferencias. Se ha reunido el aque
larre y se ha celebrado el sábado. El Sr. To
pete ha volado de parte á parte montado en 
el instrumento que usaban las brujas. El se
ñor marqués de la Vega de Armijo ha estado 
expuesto, según se asegura, á una demostra
ción de cencerrada, es decir, al ejercicio de 
los derechos individuales que reconocía ó dis
culpaba el Sr. Ruiz Zorrilla, creyendo que el 
duque estaba en su casa. Las cosas no deben 
andar muy bien, porque Z o Correspondencia 
no viene orlada.

La pobre Correspjondencia no ha podido 
hacer de las suyas.

Sentimos francamente y deploramos de to
das veras la aciitud que ha tomado el duque 
de Montpensier en esta revolución. Se ha in
capacitado para todo y nada bueno ha de con
seguir.

país, aunque sea vergonzoso confesarlo, no 
encuentra quien nos ¡reste un céntimo; tal 
es nuestro crédito, gracias á los despilfarros 
del hacendista revolucionario, ha emprendido 
ahora su tarea de merodear la moneda circu
lante, sin tener en cuenta la grave perturba
ción que va á producir en el país, y princi
palmente en el comercio, su desastrosa medi
da, Según el decreto publicado en la Gacete 
de 26 (le Mai’zo último, la rebaja que en la 
nueva refundición de moneda se hace, es de 
3,99 por 100 en el oro y 3,84 por 100 en la 
plata, por falta de peso, en relación con 
la moneda circulante, pero en realidad la 
falla es de 5 por 100 para los usos prácticos; 
pues equivaliendo la nueva moneda de cinco 
pesetas en peso y ley exactamente á las pie
zas francesas de cinco francos, llamadas na
poleones, y valiendo estas en la circulación 
Silo 19 rs!̂ , resulta que las de cinco pesetas 
ó duros folios, no deben valer sino 19 reales 
también. Ahora bien, como piensa el Sr. Fi
guerola indemnizar al país del inmenso per- 
j uicio que va á sufrir cuando los cambios ex
tranjeros que hoy se hallan, por ejemplo, 
sobre Londres, á 49,75 peniques, y sobre Pa
rís á 5,18 trancos jior un peso fuerte de la ley 
y peso de 20 rs. vellón, bajen el 5 por 100 y 
se jiongan á 47,25 y 4,93 el Lóndres y el Pa
rís respectivamente, lo (¡ue tiene que suceder 
irrem isiblemente así que la acuñación de lanue- 
va moneda falta avance y vaya desaparecien
do la antigua, y el Banco se vea precisado á 
satisfacer sus billetes en esa moneda, si no 
tiene antes sérios conflictos con los poseedo
res de sus billetes; pues en virtud del decreto 
de 23 de Marzo de 1869, tendrá que dar la equi
valencia en pesetas nuevas, de los reedes ó 
psc'iidns fine ofrOre pasar en sus billetes, y 
como esas monedas tienen su ley y su peso 
marcado, habrá que aplicarle las tarifas que 
el mismo decreto publica para esos casos. Las 
consecuencias d« semejante medida serán tan 
graves para la circulación como para las tran- 
sacciones'meroantiles de los cambios extranje
ros, que estamos casi seguros no los ha teni
do en cuenta el Sr. Figuerola; pero los ten
drá, y mucho, el que le suceda, pues la alte
ración (¡ue sufrirán los cambios, costará in
mensas sumas al Tesoro para el pago de los 
semestres de la deuda exterior, y de todas 
las remesas que baya que hacer al extranjero 
para el pago de personas y materias de ser
vicios que están allí consignados, y cuando 
ménos, costarán ese 3 por 100, que sobre cen
tenares de millones, la pérdida permanente 
será funesta, y si como el Sr. Figuerola hace 
obligatorio en su decreto de 23 de Marzo, el 
pago de la deuda exterior á los cambios de

primavera.
Bueno es saberlo

Algunos diarios de anoche pretendían 
quitar toda importancia al nombramiento de 
la comisión que-ha do entender en el proyec
to do lej' relativo al nombramiento de mini.s- 
iros del Tribunal de Cuentas. Sin embargo, la 
opinión más generalmente recibida, era la de 
que los unionistas aprovecharían la ocasión 
¡lara una nueva arremetida contra el ministe
rio, pues se daba por seguro que el Sr. Ri- 
voro formulará voto particular.

En la situación en que se han colocado 
las distintas fracciones del Congreso, cada 
dia surgirá una dificultad.

un pronunciamiento, y 
pios proclamados en sfi progrTml 

La -Independencia EsmíínJ/t nc, 
te que el Sr. Rivero tendrá la ««‘̂ fiadamen-
converlir <7n 1__  , ‘nfluencia de

' ‘I T ' ” " ”

ESPIRITU DE LA PRENSA-

La Itjvnhlad, dedica casi por completo un número 
extraordinario que publicó ayer, á combatir la con
tribución de sangre que proclamaron abolida los co
rifeos de la revolución, y que ahora vuelven á pre
sentar algún tanto disfrazada, pero no tanto que no 
la conozca todo el mundo á través de la careta con 
que pretenden encubrirla.

Lástima es que esos hombres funesto.s en su am,- 
bicion inmoderada do poder y en su deseo do popu
lachería no midieran el abismo que abrian á sus 
piés haciendo tan irrealizables promesas, y hoy ten
gan que pasar por las horcas caudinas, y tragar 
gota á gota el veneno que destilan los periódicos re
publicanos, amigos é inspirados antes por el Sr. Ri- 
vero, y la fracción cimlria  que capitanea.

¡No hubiera valido más no engañar al pueblo 
con esperanzas imposibles, y continuar conservando 
la triste, pero necesaria contribución de sangre!

Hé anuí ahora algunos de los párrnfn« máa «n- 
1 lentes de los artículos de La Igualdad, suscritos por 
los Sres. Figueras, Garrido y Mellado.

LAS QUINTAS DE 1870.
«No bien acaban de aprobar las Cortes de la revolu

ción un presupuesto de cerca de cuatrocientos millones, 
destinado á sostener el imperio del militarismo, cuando 
ya se presenta otro nuevo proyecto reclamando una con
tribución más ominosa, más horrible todavía: ¡las quin
tas del año 70! No basta el ruinoso impuesto, no basta 
el sudor del contribuyente para mantener la omnipoten
cia del sable: el monstruo que tantos años há devorado la 
infortunada España pide también víctimas humanas; lo 
más escogido de nuestra juventud; lo más querido y flo
reciente délas esperanzas legitimas de la patria. ¡Sangre 
y dinero! hé ahí la respuesta que á los clamores del país 
dan aquellos hombres cuyas promesas de libertad y pre
textas de democracia tuvimos la insensatez de creer. 
¡Sangre y dinero! es lo que contestan á un pueblo hon
rado y liberal que pido el cumplimiento de solemnes 
pactos, de compromisos sagrados.

convertir en hechos 
¡Que espere el coleo-n

hasta se gana el cielo. ^ Esperando,
jai Certáuien publica mi o..*- i

lulo de cargos, cuva sintexis es ned '̂ '̂ *̂  
no ro,„p»
umou liberal, á la que di,-« .  ^ la
como el agente mas activo

¡Pobre unión liberal, que sin baK 
posesión de su ínsula balrtaHa el 
gunos destinos le cuesta bmm ’ \ ° “I"
gun tiempo! hace al-

I I  Diario Esjañol contiende con /z/t r /  / 
procura demostrar que al escribir « ^  T
casi que ha Jado origen i  “
»o se propuso p,„d„i,¡, escisiones?» T

b e los sue dos y gratificaciones de todos los em
picados de la nación; dice que el Sr. Figuerola, en 
su afan de realizar economías, olvida dónde deben 
hacerse,- que acosa al gorrión y perdona al buitre.

Jil Cedlmda del Pueblo se ocupa de las leyes 
orgánicas que ha de presentar el Sr. Rivero, y cree 
que debe presidir en ellas un espíritu altamente 
conciliador.

E l Legilimista Español comenta el viaje del du
que de itontpensicr y sus visitas á los personajes de 
la situación, estendiéndose en consideraciones sobre 
la bufanda, el paraguas y los chanclos de S. A.

 ̂ . I y desvive hoy la activa y laboriosa
o l peniques en Lóndres y 5,40 en París, y Juventud española, en vano lucha para conseguir la 
los cambios estarán para nivelarse al n u e -  | y de la constancia sobre los obstácu-
vo sistema monetario á 47 y 4 ,90, resul
tará que nos costará el poner los fondos en el 
extranjero para pagar los semestres de la deu
da exterior, perder % joor 100 para Lóndres 
y 10 por 100 para París. Dejamos á la consi
deración del país y de los hombres entendidos 
en materias financieras y mercantiles, si con 
tales desaciertos pueda tener crédito ni pres
tigie) ninguna nación, ni ningún ministro, ni 
partido político, sea el que quiera.

los de la vida. El pobre joven que liace fecundar los 
campos con el sudor de su frente, a.sí como el que estu
dia 7 explora los grandes problemas de la ciencia, el in
dustrial lo mismo que el comerciante, y el artista lo 
mismo que el jornalero, todos se verán bien presto obli
gados á interrumpir sus útiles y honradas tareas, para 
ser enganchados en las levas de reclutas v convertirse, 
de trabajadores libres, en esclavos de la ordenanza, en 
maquinas de matar, en instrumento de la audacia de 
ambiciosos j  desalmados políticos.

Nuestro amigo el Sr. Trelles nos dirige la 
siguiente manifestación que insertamos con 
mucho gusto:

«Señor director de E l Eco de E spaña.
Muy señor mío y de mi mayor consideración: Para 

.satisfacer los deseos de mis amigo.s y los niios, ruego á 
usted se sirva liacer público por medio de su apreciable 
é iliLstrado periódico, gite nade, hay de común, sinomuy al 
contrario, entro I). Luis Trelles, que figura en el comité 
carlista, y su afectísimo seguro servidor y suscritor 
Q. B. S. M.

Luis Rodríguez Trelles.»
Madrid 13 de Febrero de 1870.

La guerra entre unionistas y progresistas 
no tiene tregua: no pasa dia sin que procuren 
promover un conflicto: hoy presentan un pro
yecto que va á herir en lo más vivo á lo más 
florido y granado del partido progresista: pi
den que se declare sin efecto la ley de 21 de 
Julio de 1855, que se refiere al famoso abono 
de los once años. El proyecto es radical y  no 
tiene desperdicio.

Dice así:
• Artículo 1.® Queda abolida la ley sancionada por la 

corona en 21 de Julio de 185.5, por la que se concedió 
abono de tiempo para clasificación á los empleados sepa
rados en el año de 1843.

Art. 2.® Los cesantes clasificados conforme á esa ley 
quedarán desde luego sin haber pasivo desde la publica
ción de la presente hasta que seam nuevamente clasifica
dos, esceptuándose de esta disposición las viudas y huér
fanos, que continuarán cobrando su haber conforme á la 
clasificación que se les hubiere hecho.

Art. 3.® El gobierno queda encargado del exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos ante
riores.

Hoy, una inmen.sa muchedumbre de jóvenes, en los 
talleres, en los campos, en las universidades, en las fá
bricas, en los comercios, se agita, pien,sa, obra, trabaja 
produce, eren, se anima y vivifica bajo las mágicas es
peranzas do su dichosa edad; mañana, hacinada en los
cuarteles, aislada de la familia humana, opresa bajo el 
peso de bárbaras ordenanzas, perderá su personalidad y 
propia vida, para convertirse en látigo del pueblo en 
verdugo (le sus padres y hermanos, en peligro constan
te de la libertad y de la ley, al par que en incompara
ble instrumento para que el cadete fiivorecido llegue á 
mandar en jefe; y el furriel, que un dia los maltrataba 
con su vara, amenace con esta vara misma, convertida 
en ba.ston de general, á l ĵj^ociedad entera.

Si esplorais la opinión pública, interrogando uno por 
uno a todos los ciudadanos, todos os responderán pro
testando contra el tributo de sangre. ^
 ̂ Pero ya que una lastimosa experiencia nos ha ense

nado a esperarlo, á temerlo todo de representantes 
mas del gobierno que de la nación, un deber es para los 
ciudadanos prepararse, con la resolución más firme, á no 
tolerar las quintas del próximo Abril.

Cuando los pueblos no cuentan con medios materia
les para rechazar con la fuerza leyes coutrarías al dera- 
cho, tienen un supremo recurso, un invencible refugio- 
tienen la resistencia pasiva. A ella han apelado por 
cuestiones de menos entidad, los progresistas; y de ella 
llegaron á valerse alguna vez los unionistas, á pesar de 
su circunspección conservadora. ¿Serán los intereses de 
partido para actos de tanto valor cívico, más eficaces 
que el interés general de las familias y el derecho ame
nazado de la juventud? Lo que un partido político ha 
hecho, ¿no lo podrán verificar con mucha mayor venta
ja la casi totalidad de los ciudadanos, interesados en que 
se cumpla la necesaria reforma social de la abolición de 
las quintas? Y si la resistencta pacífica se organiza, si 
los municipios atacan, pero no obedecen, las disposiiíio- 
nes del ministerio; si los mozos se niegan á acudir al 
llamamiento de la autoridad, ¿dónde hay fuerza sufi
ciente para violentar á toda una nación? ¿Dónde habrá

Es g ra n  Rpiur qiiu eí resultado (lelas opo
siciones venga á descorazonar á ios jóvenes 
que, llenos de fé, se presentan á hacerlas, 
habiendo antes consumido largas vigilias y 
muchas privaciones en penosos estudios.

De siglos atrás, nuestros clásicos lo tie
nen dicho: el primer lugar de la terna es pa
ra el favor, los restantes para el mérito.

En estos tiempos se ha progresado más. 
Las cátedras se sacan á oposición para el fa
vorecido que está in mente. Los que acuden 
al cebo del anzuelo no son más que inocentes 
pececillos, que vienen á ser comparsas del 
predestinado.

El espíritu de partido y el espíritu de es
cuela lo dominan todo. Las puertas del pro
fesorado, especialmente en Madrid, están 
abiertas boy únicamente á los favorecidos de 
la revolución.

Es el modo de que haya unidad en la es
cuela. ¡Escuela! ¿Escuela de qué? ¿Qué se en
seña ya en ella?

No nos atrevemos á aplicar estas reflexio
nes generales á la reciente oposición á una 
cátedra de derecho romano, aunque bien pu
dieran tener con ella alguna analogía.

Era, sin atacar ni ofender la persona fa
vorecida, la que por todos títulos creían fuera 
de combate muchos de los que han asistido á 
las oposiciones y seguido su- curso. No bastó 
para destruir esa idea la que (sin motivo sin 
duda) habla cundido de que la cátedra se sa
caba á oposición para ella; no bastó conocer 
sus opiniones políticas; no bastó saber que 
pertenecía á la luminosa soi dissant escuela 
ó más bien secta fllosófico-alemana; lo cual 
ya constituye para ciertas gentes patente de 
superior ilustración.

Y no hay para qué explicar ese concepto 
general por el mayor ó menor lucimiento de 
los actos del agraciado, terreno odiosi) en que 
ni queremos ni debemos penetrar, ni porcia 
incomparable altura á que se elevó el señor 
Barrio Mier, ni por la ciencia y circunstan
cias particulares del Sr. López Sánchez, ni 
por las apreciabilísimas que dejaron acredita- 
tadas con sus ejercicios un señor catedrático 
de Y’̂ alencia, nuestro correligionario Sr. Ba- 
hamonde de Lanz y demás opositores, cuyos 
nombres sentimos no recordar en este mo
mento.

Las irregularidades que han ocurrido eü 
estas oposiciones, parece que han dado lugar 
á una enérgica protesta y reclamación de los 
coopositores que, sino es atendida, podráá su 
vez dar lugar á una apelación á, la sala con- 
tencioso-administrativa del Tribunal Supre
mo de Justicia, (’uyo recurso se dice están 
dispuestos á sostener.

El sábado por la tarde se firmaron en la sala de mi
nistros del Congreso de los diputados, por el embajador 
de Bélgica y el ministro de Estado español, los trataílos 
de navegación, consular y de comercio. En estos trata
dos se consigna el derecho de ejercer libremente la reli
gión que profesen los ciudadanos de cada nación.

No necesitan comentarios los siguientes 
párrafos de nuestro colega La Igualdad.

«La anterior ley de quintas, que irritaba senH

Ayuntamiento de Madrid
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llórales y humanitarios del país, declaraba 
^lientos 1 los mozos de cierta edad. La nueva
soldadas a a J.̂ .̂ ,(Jl ĉ¡onario general Prim, dice en su 
ley. obm ^  ̂ servicio militar es obligatorio para 
srtícuW • cumplir veinte años de edad,
¿^oílosesp. _  ,le los progro.sistas. Antes, una

“ S » :  a'..™, ..« .-"S rf*  »«'>»■sangría arrcgi...................................................................

• ••  ■ «ladres deben quedar agradecidas á la revolu- 
^f.L tiem bre, si, lo que no es de esperar, se aprue- 

la A.samblea el proyecto del señor ministro déla 
erra el demócrata converso general Prim.»

Así es como se forman siempre las revo
luciones.

Para garantía y seguridad de los sócios 
, 1 Circulo Conservador, les advertimos que 
j de hov los recibos de la cuota de entrada 
*̂ ín timbrados en seco en su parte superior 
’ ntral con las iniciales M. Z., y una corona 
^niieñas cuva contraseña se ha adoptado 
p a  que á nadie pueda ofrecer duda su legi
timidad.  ̂ _______

Preocupa mucho á los hombres de nego
cios una reunión que se dice celebrada re
cientemente en la calle de la Libertad, en la 
cual varios aíícionistas de la sociedad titula
rla Xa peninsular, parece que se han puesto 
3c acuerdo tratando préviaraente ciertos pun
tos importantes que, referentes á la gestión 
Ae la sociedad, han de ser objeto de grave 
discusión en la junta general de accionistas 
anunciada para hoy 15. ____

Si quieren nuestros lectores enterarse de 
lo bienvenidos que andan con la situación 
Montpensicry sus órganos, allává esa muestra 
que nos proporciona El Impertinente-,

«N'o nes cansamos óe repetirlo.
Este gobierno es peor, cien veces peor que el de

fjonzalez Brabo.
El cinismo es mayor, la inmoralidad mayor y el des-

*^^Vn<Sian al pueblo v le explotan; hablan de libertad 
y la escarnecen; hablan de patria, y la comprometen y
burlan. . , , o

•Cuándo tendrá fin tanto escándalo?»
¡Paciencia, querido colega, paciencia!

•Quién sabe! ... . _ ,
Ko hay bien ni mal que cien anos dure.

Tenemos entendido que el señor coronel 
de ingenieros D. José Almirante autor del 
magnífico libro titulado Guia del ofictal en 
cam paña, se ocupa en la actualidad de escri 
bir un Diccionario militar, cuyo traba.io la- 
vorece, según se nos ha asegurado, la direc^ 
cion do infantería. Deseamos ver terminada 
esta obra que vendr.4 á llenar un vacío impor
tante en el ejército, y que no dudarnos au 
mentará la conocida reputación de tan labo
rioso jefe, dedicado hace muchos anos á tra
bajos de esta índole.

Las incautaciones están á la órden del dia 
en las esferas oficiales.

Dice El Puente de Alcolea-,
((Ayer tarde desapareció del despacho del 

jiiiiiisíro de la Gobernación una hermosa es
cribanía de plata que tenia en su mesa. El he» 
cho es en si tan escandaloso como repug
nante.» , , . 1

Hace algún tiempo sucedió lo mismo en el
ministerio do Estado y en el de Marina, ad
virtiendo que en este último, no contentos con 
llevarse la escribanía, se llevaron también un 
candelabro.

Este mes de Febrero va á ser terrible pa^a 
los contribuventes.

Hay que'pagar el tercer trimestre de los 
impuestos territorial y de subsidio, como es 
sabido.

Hay que pagar, además, según reciente 
disposición de la dirección general de contri- 
buciones, los dos primeros trimestres del im
puesto personal correspondientes al ejercicio 
de 1869-70.

De la recaudación de este impuesto no se 
ha encargado el Banco de España, y ha sido 
sometida á ios ayuntamientos de las localida
des no capitales de provincia, concediéndoles 
el 3 1['2 por 100 para gastos de cobranza y re
servando el 2 lp2 restante hasta el 6 paia 
partidas fallidas.

En las capitales de provincia, se han de 
encargar de este servicio las administraciones 
económicas.

La dirección recuerda á los ayuntamientos 
que opongan obstáculos á la recaudación ó á 
la presentación de los repartos las prevencio
nes de instrucción, y á las administraciones 
económicas el deber en que están de acudir en 
caso necesario al apoyo de la autoridad supe
rior de la provincia y aun al auxilio de la 
fuerza armada.

El ministro do la Guerra ha dado nueva
mente órden á los capitanes generales para 
que, recorriendo columnas volantes las pro
vincias, sostengan el prestigio de la autoridad 
y faciliten la recaudación de las contribu
ciones.

PARTE OFICIAL.

(Gacela del doiiüngo.)
MINISTERIO DE L.A GOBERNCION.

DECKETO.
Deseando recompensar los eminentes y extraordin-a- 

rios servicios prestados por D. Rafael Adan y Castille
jo, gobernador de la provincia de Cuenca, como regente 
del reino,

Vengo en concederle honores de jefe superior de Ad
ministración civil.

Dado en Madrid á doce de Febrero de mil ochocien
tos setenta.—Francisco tjerrano.—El ministro de la Go
bernación, Nicolás María Rivero.

--------------•*>-------- :-----
MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓEDEX.
rimo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente ins

truido acerca de la conveniencia de suprimir la admi
nistración mixta de aduanas y estancadas existente en 
Sanlúcar de Barrameda, provincia de Cádiz, y de crear 
en el puerto de Bonanza, en la misma provincia, una 
aduana de tercera clase servida por empleados pericia 
les, ¡dejando en Sanlúcar la administración de efectos 
estancados:

Vistos los informes dados jior el jefe de la adminp- 
tracion económica en la provincia de Cádiz, administra
dor principal de aduanas, comandantes de carabineros 
y de marina, y Junta ]irovincial de agricultura, industria 
y comercio, favorables todos á la traslación de la referi
da aduana y separación de la administración de estan
cadas:

Considerando que la traslación de la aduana de Sah- 
lúcar al puerto de Bonanza es beneficiosa para los intie- 
•eses del comercio y no irroga perjuicio á los de la Ha
cienda;

8. A. el regente del reino, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., se ha servido disponer:

1.” Que so declare suprimida la administración mix
ta de aduanas y estancadas existente en Saulúcar üe 
Barrameda, provincia de Cádiz.

2. ° Que se creo en el puerto de Bonanza una aduana 
e tercera clase, servida por un administrador, con el

sueldo de COO escudos, y un interventor-vista con el de 
500, ambos de la carrera pericial, asignándose 50 escu
dos para gastos de material, quedando en beneficio del 
Tesoro los 300 escudos, importe del sueldo del pesadM'- 
portero-mozo de faenas de la aduana que se suprime en 
Sanlúcar.

3. ° Qiiesecreeen este último punto una adminis
tración de estancadas, servida por un administrador, eon 
el sueldo de 500 escudos, y '75 para gastos de escritorio.

4. ° Que la habilitación de la nueva aduana de Bo
nanza sea la misma que disfr»ta la que se suprime en 
Sanlúcar de Barrameda, sin perjuicio de extenderla á 
otros artículos si las necesidades del comercio lo re
claman.

Y 5." Que la cantidad de 575 escudos, importe del 
personal y material de la administración de estancadas 
de Sanlúcar de Barrameda, se trasflera del crédito de 
12.000 escudos que figura en el art. 2.® del cap. 9.”, sec
ción 8.“ del presupuesto actual, al art. 3.® del mismo ca
pítulo, haciendo uso de la autorización concedida por la 
ley de contabilidad de 20 de febrero de 1852.

De órden de S. A. el regente lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 11 de Enero de 1870.—Figuerola.—Señor direc
tor de rentas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiendo manifestado á este ministerio el erainentí- 
mo señor cardenal arzobispo de 'Toledo, como comisario 
general de la tíanta Cruzada, que algunos alcaldes y 
ayuntamientos se niegan á recibir los sumarios de cru
zada é indulto cuadragesimal para la predicación de este 
año que les lian sido remitidos por las respectivas admi
nistraciones diocesanas, con el fin de repartirlos á los 
ayuntrmientos de su jurisdicción; teniendo presente que 
el producto de la bula se computa íntegramente como 
parte del presupuesto de las obligaciones eclesiásticas, y 
la conveniencia de que los fieles puedan adquirir con la 
mayor facilidad los documentos que su conciencia les 
aconseje, S. A. el regente del reino se ha servido man
dar que por parte de los gobernadores civiles se adopten 
las medidas oportunas para que los alcaldes y ayunta
mientos de sus respectivas provincias acepten y distri
buyan en las parroquias, como hasta hoy se ha hecho, 
los documentos de esta clase que se les remitan por las 
administraciones diocesanas, sin que por esto se entien
da la obligación forzosa de que los vecinos ni otra per
sona alguna deban adquirirlos; rindiéndose las cuentas 
administrativas en la forma acostumbrada.

De órden de S. A., comunicada por el señor ministro 
de Gracia y Justicia,, lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos.—Dios guarde á \  . S. mu
chos años. Madridjll de Febrero de 1870.—El subsecre
tario, Manuel León Moncasi.—Señor gobernador de la 
provincia de...

[Gaceta del lunes.) 
XnNTSTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente ins
truido á consecuencia de la instancia del ayuntamiento 
de Moncofar, provincia de Castellón de laPlana, en soli
citud de que se habilite la playa de su jurisdicción, de
pendiente de la rada de Burriana, para el embarque de 
frutos y efectos del país con de.stino á otros puertos del 
reino y del extranjero:

Vistos los informes dados por el jefe de la adminis
tración económica de la provincia de Castellón, admi
nistrador de la aduana do X ínaroz, jefe déla comandan
cia de carabineros y junta provincial de agricultura, 
industria y comercio, favorables todos á la habilitación 
que se solicita;

S. A. el regente del reino se ha servido disponer, de 
conformidad con lo propuesto por V. I., que se habilite 
la playa de Moncofar para la exportación de frutos y 
efectos del país, expidiendo la documentación correspon
diente la -aduana de Burriana, é interviniendo las opera
ciones el resguardo de carabineros de aquel punto.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.® 
de Febrero de 1^ 0.—Figuerola.—Señor director gene
ral de rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

. La investigación y el examen de fundaciones benéfi
cas para conocer el estado de sus bienes y la inversión 
de sus rentas, al tenor de lo dispuesto por los mismos 
fundadores, deber es del supremo protectorado, para 
cuyo exacto cumplimiento se dictaron por este ministe
rio' la órden de 10 de Junio y los decretos de 9 de Julio y 
1.® de Diciembre del año anterior, vienen ofreciendo los 
mas halagüeños resultados en provecho de la beneficen
cia, en bien del Estado y en honra de la administración 
pública. La sección de patronatos, primero por sus dele
gados especiales, y después por medio de sus adminis
tradores provinciales, eficazmente auxiliados en su cons
tante acción por los gobernadores de las provincias, ha 
logrado sacar del oscurecimiento y del abandono en que 
yacían centenares de patronatos y de pias memorias, y 
restaurar no pocos de los infinitos institutos benéficos, 
testimonios irrefragables de los sentimientos humanita
rios que en todos tiempos han enaltecido el carácter es
pañol.

Llenado en parte el objeto de aquellas disposiciones, 
y siendo de todo punto indispensable regularizar la 
acción y los derechos de los patronos, y continuar la 
inspección y vigilancia sobre los administradores para 
que la inversión de las rentas sea conforme al espíritu, 
va que no siempre pueda serlo á la letra de las funda
ciones; V á fin de obviar desde luego los inconvenientes 
que producir pudiera la suspensión de entregas de 
valores recomendada á la dirección general de la deuda 
pública, por la órden y decretos antes citados, hasta que 
los patronos y administradores fundacionales justifica
sen ante este ministerio en cumplimiento de lo precep
tuado en la real órden de 23 de Enero de 1845, S. A. el 
regente del reino se ha servido disponer:

Qvle la suspemsion á que se refieren aquellas 
disposiciones quede alzada desde hoy para las funda
ciones benéficas cuyos créditos y patronos se determi 
nan en la relación que acompaña á esta órden.

2 ® Que este alzamiento virtual se hará extensivo y 
realizable para las restantes fundaciones á medida que 
sus patronos administradores vayanjustificando los ex
tremos requeridos al intento por el decreto de 9 de Julio 
de 1809, en consonancia con lo que dispone la real orden

de 23 de Enero de 1848, á cuyo efecto la dirección gene
ral de beneficencia remitirá á la de la deuda y mandará 
publicar en la Gaceta relaciones detalladas y análogas á 
la de que .se hace mérito en el artículo anterior.

3.® Que á este propósito la dirección general de la 
deuda pública remita al ministerio de la Gobernación 
todos los documentos que allí hubieran presentado los 
patronos, admini.stradores, mayordomo.s y protectores 
de patronatos y ¡lías memorias para cumplir con lo pre
venido en la citada real órden de 23 de Enero de 1848, á 
fin de que por la dirección general de beneficencia se 
pueda dar más pronto cumplimiento á lo que se deter
mina en las anteriores disposiciones, ladeando así todo 
inconveniente, y salvando el principio de vigilandic y 
de inspección, base cardinal del protectorado.

De órden de S. A. lo pongo en conoaimiento á X . E. 
para los efectos consiguientes. Dios guarde á X . E. mu
chos años. Madrid 7 de Febrero de 1870.—̂ Rivero.—Se
ñor m inistróle Hacienda.

Continuación de la reseña de los acontecimientos de 
Paris en la noche del 10, que tomados del Fígaro, empe
zamos á publicar en nuestro número anterior:

A las8.—Calle de Saint Maur: Engrupo de cincuen
ta ó sesenta pilluelos remueven sus hazañas de la víspe
ra.—Apodéranse de los materiales que existen en las 
obras de la iglesia de San José y de la esquina de la ca
lle del Orillon, haciendo con los tablones una pequeña 
barricada, detrás de la cual saltan y brincan burlándose 
de los vecinos. Los dos dias precedentes, esta barricaaa 
e.stuvo colocada detrás de la principal, levantada |en la 
esquina de las calles de Saint-^Iaur 3' del arrabal, por lo 
que se esperaba una carga de los agentes en aquella di 
rección.—De improviso un pelotón de estos, desembo
cando por la calle de Fontaiiie-au-roi, dispersa á pun
tapiés aquella turha de aniotiiiados, y en un abrir y cerrar 
de ojos son colocados en su lugar los materiales ro
bados.

A las 9.—Numerosos destacamentos de agentes de 
policía recorren el arrabal del Temple.—Su consigna el 
dia anterior, era tener completamente desembarazada la 
vía pública, y hoy se contentan sencillamente eon man
tener expedita la circulación. Dejase una patrulla en el 
callejón de Saint-Maury otra delante de la calle Bichat. 
La multitud es considerable, sobre todo en la parte baja 
del arrabal, en las cercanías del canal y hacia el cuartel 
del príncipe Eugenio.

A las 9y media.—Trátase de restablecer la tranqui
lidad en la plaza del Chateau d‘Eau. La multitud, que 
ha aumentado enormemente, la obstruye por completo, 
y como los carruajes se cruzan, se teme que puedan 
ocurrir algunas desgracias. Los agentes procuran hacer 
lugar por todas partes, cargando solo cuando los grupos 
no se dispersan. En una de estas cargas un hombre fué 
gravemente herido con un rompe-cabezas, 3' fué condu
cido sin sentido al cuartel del príncipe Eugenio. El piL 
blico se refugiaba en las aceras y los grupos volvían á 
formarse algo más lejos hablando con animación.

A las 10.—Continúan los grupos en la plaza de Cha • 
teau d‘Eau, estableciéndose lo.s más numerosos en la 
acera triangular situada frente al café Parisién, cuyas 
puertas de hierro están entornadas. Un pelotón de agen
tes se destaca del piquete estacionado en la fuente, mar
chando al paso ordinario. La multitud se aleja, dejando 
franco aquel sitio.

A las 10 y 25 minutos.—Un gran número de estu
diantes se dirigen liaeia Belleville.

A las 10 y media.—El arrabal del Temple ha cam
biado completamente de aspecto, y de tumultuoso se 
ha convertido en tranquilo y solitario. En la plaza del 
aiateau d‘Eau no quedan más que algunos centenares 
de personas y municipales en abundancia, viéndose á 
dos tambores dispuestos á ejecutar los toques de orde
nanza.

A las 11.—Completa tranquilidad en las calles R¡- 
chat, Corbeau,Saint-Maure, Vieg d‘Azir y Grange aux 
Belles. Estos barrios están desiertos y las tiendas cerra
das. En la Villete tampoco se alteró el órden. La calle 
de Flandes, cima del movimiento hace tres dias, tiene el 
aspecto de una calle mercantil muy tranquila.

A media noche.—Un regimiento de cazadores á ca
ballo pasa al trote largo por el boulevard Montmartre 
con dirección á la  Bastilla. A esta hora Mr. Ñus, jefe de 
la policía municipal, va á entregar la cruz de la Legión 
de Honor á Mr. Lombard, oficial de dicha fuerza, herido 
en la noche del 8, y de quien se espera que no tardará 
muchos dias en estar fuera de peligro.

A la una de la mañana.—El quinto de Húsares que, 
partiendo del malecón de D‘Orsay hizo una escursion á 
Belleville, precedido de un pelotón de la guardia de Pa - 
rís de caballería, vuelve á su cuartel.

Después de esta hora en París reina la más completa 
tranquilidad.

POLITICA EXTERIOR.

Los detalles que acerca de los sucesos de la semana 
última hallamos en los periódicos de París, carecen de 
interés; la autoridad ha recobrado su imperio, nunca sé- 
riamente amenazado, y los fautores de revueltas y aso
nadas se habrán convencido de que son impotentes, no 
sólo ante la fuerza de que dispone el gobierno del em
perador, sino lo que es mucho más importante, ante la 
opinión de la Francia, cansada ya de tan injustificadas 
y estériles violencias.

Pero por lo mismo que el desórden material ha sido fá
cilmente vencido, por lo mismo que los promovedores y 
jefes de los revoltosos de la calle se hallan presos ó es- 
patriados, conviene combatir enérgicamente el desór
den moral de que dan testimonio las últimas sesiones 
del Cuerpo legislativo, urge atacar con resolución indo
mable ese otro género de revoltosos que, escudados cbn 
el mandato de diputados, proclaman un dia y otro las 
doctrinas mas absurdas, envenenan las discusiones con 
los emponzoñados dardos de la calumnia y dé la difa
mación, y pretenden subvertir todos los principios de 
órden y gobierno, sin los cuales no hay para las socie
dades ni reposo, ni progreso, ni vida.

Piénsenlo bien nuestros vecinos; si en la tribuna y 
en la prensa, en los comicios y en las reuniones, no se 
alza enérgica y potente la voz de la razón y del deber 
contra estos nuevos barbaros déla civilización, no habra 
dia seguro para la Francia, y los amantes de la libertad 
ordenada y del progreso verdadero y fecundo tendrán 
que llorar muy pronto. la desaparición de una y otro, 
ora á manos de un despotismo feroz, ora bajo el imperio 
brutal de la demagogia' dSseñfrehada. El gobierno ha 
cumplido con su deber;- los agitadores de las calles y de 
los clubs presos están ó fugitivos; á la opinión toca co
ronar la obra, marcando con el estigma de la reproba
ción universal á los irreconciliables impenitentes, á los 
insensatos rete indicadoras qu? con sus doctrinas porni- 
ciosas fomentan el desórden moral, y falsean, desde los 
escaños parlamentarios, todas las nociones de justicia, 
de libertad y de gobierno.

No arengan, eii verdad, á las turbas, ni pasean por 
las calles la roja emseña de la demagogia, pero prorum- 
pen desde la tribuna en gritos de irritación fingida, que 
llevan por do quiera la desconfianza y el temor: no 
acaudillan los grupos, ni defienden las barricadas, pero 
minan y destruyen el principio de autoridad, y hacen 
infecunda su acción salvadora. Felizmente, la mayor 
parte de los periódicos de París reprueban enérgicamen
te los escandalosos debates promovidos en el Cuerpo le
gislativo por los diputados irreconciliables. D Opinión

A’ationale los llama interruptores importunos, debutantes 
incómodos que sólo desean hacer ruiilo y meterlo todo á 
barato. La Liberté deplora que la Cámara haya abusado 
tanto en estos últimos tres mesosde las cuc.stiones inci
dentales, do las interpelaciones y de las interrupciones, 
«llagamos, dice, política de principios, no política de 
recriminaciones.»

Le Temps, cuyas opiniones extremas son bien couo- 
«idas, lamenta igualmente estos ataques extemporáneos, 
y añade que el verdadero interés de la izquierda consis
te en separarse francamente del jiartido de las violencias 
eslravagantes. Puesto que la izquierda lia dicho en un 
manifiesto colectivo que toilo lo esperaiia del sufragio 
universal, que cumpla su programa y evite hasta las 
apariencias de alentar, indirectamente, lo que esplicj- 
mente ha reprobado.

Piénselo bien el liberalismo, exclama El Journal des 
Debuts-, con tiempo, con reflexión, con paciencia, eon 
buena voluntad llegaremos al término que todos anhe
lamos, al gobierno del país por el país; pero la primera 
condición de éxito es asegurar un mañana. Defendamos, 
pues, enérgicamente los fueros de la razón contra los 
delirios de los violentos, en la tribuna, en la prensa, en 
los comicios. A ciertos hombres y á ciertas cosas, es ne
cesario saber decir que no.

Dos anécdotas hallamos también en los periódicos 
franceses que merecen ser conocidas, pues ellas de
muestran de una manera harto elocuente que la incon
secuencia y la ingratitud no florecen solo entre nosotros. 
¿Cuál creerán nuestros lectores qué es la causa del ódio 
violento que Mr. Jules Ferry profesa á Emilio Ollivier? 
Pues consiste únicamente en no haber sido aquel admi
tido en la redaccien de La Nation, en cu3’as columnas 
pretendía defender el diputado, hoy irreconciliable, los 
principios conservadores. Mr. Ferry solicitó una reco
mendación de Ollivier para el director del espresado pe
riódico, la obtuvo, pero no habiendosido aceptarla su co
laboración, echó la culpa del desaire al jefe del actual 
Gabinete, al que profesa desde entonces ódio mortal.

Otro irreconciliable, el conde de Keratry, que acusa 
hoy al emperador de querer atraerse (embaucher) á los 
militares, referia con entusiasmo y agradecimiento á 
sus compañeros de armas cuando la espedicion de Méji
co, el favor señalado que Napoleón le había hecho invi
tándolo á su mesa.

Pero apartemos la vista de estas ineonsecuencias 
para fijarlas en un país, que libre felizmente de exagera- 
eiones, sabe unir al culto de la libertad el respeto de la 
justicia y del derecho, y que á estas condiciones debe su 
prosperid.ad creciente y la conservación y progreso de 
sus instituciones. Creían los republicanos franceses que 
el Parlamento inglés iba á dar al Cuerpo legislativo una 
lección de liberalismo, aprobando la elección del feniano - 
0 ‘Donovan Rossa; pues ha sucedido todo lo contrario: la 
Cámara de los Comunes ha anulado por 301 votos con
tra 8 la elección del delincuente, feniano condenado por 
los tribunales, disponiendo que sean convocados nueva
mente los electore.s de Tipperary; y no solamente ha he
cho esto, sino que ha dispuesto que los votos que pudie
ra obtener Rossa se consideren nulos y se tenga por ele
gido á su contrario, .sea cualquiera el número de sufra
gios que reúna. El Parlamento inglés ha querido de
mostrar con tan acertada re.solucion su respeto á la jus
ticia, significando al propio tiempo que no puede sen- 
tar.se en sus escaños quien por enemigo de la patria se 
ha declarado fuera déla ley.

En Baviera ha surgido un conflicto gravísimo entre 
la Corona y las Cámaras: el rey Luis II se ha negado á 
recibir el mensaje, y según la Independencia Belga, el 
Parlamento será disuelto luego que haya votado los pre
supuestos; pero este voto será difícil de alcanzar, pues 
según despachos de Munich, la mayoría parece resuelta 
á no permitir que empiecen los debates, si el ministerio 
no presenta su dimisión.

Los periódicos prusianos acusan á la oposición báe 
vara de antipatriota y ultramontana, y pretenden qu- 
los adversarios del príncipe de Hohenlohe son clericales 
alentados por Austria: pero la verdad es que en Baviera 
no hay ultramontanos, ni progresis.tas, ni liberales; no 
hay más que dos partidos, el de los independientes ó au
tónomos, y el de los que pretenden anexionar el reino á 
la Confederación de la Alemania del Norte: los primeros 
son los más numero.sos, y de aquí las iras de la prensa 
de Berlín. Y no es solo en Baviera donde tiene mayoría 
el partido antiprusiano; en Vurtemberg sucede otro 
tanto: la organización militar es objeto en todas partes 
de enérgicas protextas, y la empresa unitaria del conde 
de Bismark tropieza en la Alemania del Sur con dificul
tades insuperables.

Y no es solo fuera de casa donde tiene disgustos el 
célebre canciller del rey Guillermo: tambien^e le reve
lan los diputados de Berlin, y últimamente han desapro
bado un bilí de indemnidad presentado por el ministro 
para regularizar un gasto, extraordinario de 720,000 
thalers.

El nuevo ministerio cisleitano (Austria) intenta re
tiñir en una sola cuestión las concesiones reclamadas 
por la Galitzia y la reforma electoral. Interpelados los 
diputados polacos respecto á si podían garantizar la 
tranquilidad y la satisfacción de sus comitentes luego 
que hubieran obtenido las deseadas franquicias, contes
taron que no eran más que mandatarios de la Dieta, y 
que no podían aceptar sino ad referendum las concesio
nes que se hicieran á Galitzia.

Se ha presentado al Reichstag una proposición diri
gida á hacer extensiva á todas la.s provincias del impe
rio la autonomía solicitada por las provincias polacas- 
Tambien ha sido aprobado el proyecto de ley relativo á 
la libertad .de coalición; es una concesión importante he
cha á los obreros austríacos.

La formación del nuevo Gabinete rumano parece tro. 
pezar con graves dificultades: .sogun telégramas de 
Viena, los presidentes de ambas Cámaras habían renun
ciado á la misión de constituir un nuevo gobierno, y era 
probable que el príncipe confiriese el encargo á Mr. Bra- 
tiano. ’ '

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

París 12 á las 7 y  10 minutos de la  mañana, re
cibido con gran retras j.

El diputado Raspail ha salido para Cannes con 
el objeto de restablecer su salud.

Asegúrase que Ubrie Fonvielle ha sido puesto en 
libertad.

Lisboa 12.
Contrario á  lo que han asegurado varios perió

dicos t xtranjeros, la  reina doña María Pia sigue 
en perfecto estado de salud.

Paris 12 á las 11 y 30 minutos de la  noche.
El emperador tiene un fuerte resfriado, y  por 

este motivo no le ha sido posible recibir en audien
cia al archiduque de Austria.

Se han hecho esta noche nuevas y  numerosas 
prisiones.

La policía pretende haber descubierto una vasta  
conspiración contra la  vida del emperador.

CORTES CONSTITUYENTES.

I  E xir acto oficial de la sesión celebrada el dia de 
; Febrero de 1870.

PUEálDENCIA DEL SU. D. MANUEL RUIZ ZORRILL.l.

Abierta la sesión á las dos y media, y laida el acta 
de la anterior por el 8r. Secretario Carratalá, fué apro

bada en votación nominal, á petición de suficiente nú
mero de señores diputados, por IIO.

Pasó á la comisión de actas una comunicación del .se
ñor ministro de la Gobernación remitiendo las actas del 
primero, segundo y tercer escrutinio de las elecciones 
parciales de la circunscripción de Pla.sencia, provincia 
de Cáceres.

A la misma comisión pasó una certificación de los 
secretarios escrutadores de la villa de Granollers, en
tregada por el Sr. Vinader, relativa á las elecciones d* 
Vich.

Se mandó pasar á la comLsion de presupue.stos una 
instancia de ladijiutacion provincial de Murcia en soli
citud de que $e autorice á las corporaciones populares pa
ra percibir los recargos del segundo semestre del cor
riente año económico.

•Se acordó pasar á la comisión de presupuestos una 
comunicación del señor ministro de Estado relativamen
te á la indemnización de (54.000 escudos que debe darse 
á un súbdito austríaco, según lo convenido en la confe
rencia celebrada con el representante de Austria y Hun
gría.

Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. Ríos 
Rosas no podía asistir á la sesión por hallarse en
fermo.

A la comisión que entiende en el proyecto de ley 
de empleados públicos pasó una enmienda al art. 3.® 
de la misma, suscrita por los señores Pascual y Genis, 
Franco del Corral y otros.

ORDEN DEL DIA.

Actas de León.
Leído el dictámen en que se proponía uesen aproba

das y se admitiese como diputado al Sr. Fernandez 
Llamazares, dijo:

El Sr. MÚZQUIZ: No me propongo pronunciar un 
discurso en contra del acta de la circunscripción de 
I.eon, pues no arroja en rigor de verdad datos suficien
tes para hacerlo así; pero tampoco me es posible dejar
la pasaren silencio y no manifestar nuestra gratitud á 
aquellos de nuestros correligionarios que á nuestra 
mera excitación se han lanzado á la lucha electoral, 
no obstante sus preocupaciones en ese punto, justifi
cadas por las lecciones de la experiencia, que les ha 
hecho convencerse de la inutilidad de las lides electo
rales.

Los candidatos que han figurado en esas elecciones 
han sido tres radicales y uno de nuestra comunión po
lítica perteneciente al clero.

Ahora bien; cuando tres individuos de un mismo par
tido se presentan como candidatos, y todos tres tienen 
influencia al alcance de todas las clases sociales entre 
sus correligionarios, puede deducirse con toda seguridad 
que todo el partido ha tomado parte en la elección; ¿y 
qué resultado es el que esta arroja? Pues solo es el de ha
ber sumado todo 19.000 votantes, siendo el total de los que 
hay en la circunscripción 43 ó 44.000; es decir, que hay 
23.000 electores que no pertenecen al partido radical, al 
elemento liberal de la provincia.

Voy á comentar detenidamenteeste guarismo. Yo re
conozco que la indiferencia es uno de los males que 
aquejan á la sociedad española, y que este mal es común 
á todos los partidos, siendo una de las verdaderas causas 
de la triste situación en que nos encontramos.

E. SOS hombres de bien, según se dicen, son los verda
deros promovedores de las revoluciones, ó por lo ménos 
los encubridores de ellas, los que tienen la culpa dequo 
e.sto no concluya de una vez para siemjire. Yo desde aquí 
no puedo ménos de invitar á todos mis correligionarios 
á que salgan del retraimiento, pues es indispensable ha
cerlo así, si queremos levantar con lógica 'a bandera de 
las tradicionesde la pátria,quc son tradiciones que obli
gan á la sublimidad del heroísmo. Es preciso que el par
tido carlista se decida á salir de esa reserva, si hemos 
de devolver ála pátria en lo futuro la vida y el movi
miento que acabe con la inercia que le lleva á la muerte.

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado, ruego á su 
señoría considere que se trata únicamente del acta de 
León. *'

El Sr. MUZQUIZ: De ella me estoy ocupando.
ElSr. PRESIDENTE: Pues lo disimula mucho su 

señoría.
F. l Sr. MUZQUIZ: Pues ocupándome del acta de 

León, digo que es menester volver la vida á la sociedad, 
y esto no lo conseguiremos si no nos acostumbramos á 
tomar parte activa en todas aquellas luchas que ejerci
ten y arraiguen el valor cívico.

Algo puede haber influido el indiferentismo en el re
sultado de esas elecciones, en el guarismo apuntado 
ciertamente; pero también ha tenido mucha parte, y la 
principal parte, la falta de libertad. El primer dia, en el 
principal colegio de León, presidido por el alcalde, se 
ocuparon todas las avenidas y hasta la escalera por los 
individuos de una asociación sucursal de otra de Ma
drid, cuyas personas son de todos conocidas: me refiero 
á la partida de la porra. Aun recordareis varias mani
festaciones pacíficas hechas por esta asociación, entre 
las que hubo una que con toda propiedad puede llamar
se la gran paliza del siglo. Los señores diputados com
prenderán el género de libertad que podrá tener aquel 
coñ quien se entiende esa asociación. Pues esta sucursal 
de la de Madrid, en la provincia de León, acometió á los 
carlistas que iban indefensos, habiendo resultado algu
nos heridos; y aun en la misma escalei’a del colegio ar
rojaron varios objetos sobre los carlistas que iban á vo
tar, y algún testigo de esto podria traer sin necesidad 
de ir á buscarlo á León, sin salir quizás de este re
cinto.

Mediréis que esto podria .ser motivo, cuando más, 
para anular el acta de este colegio, pero no las de los 
demás.,Sin embargo, este no es el criteriojusto, pues no 
poders-ignorar la influencia quo-ej«rc« la capital sobre 
las ciudades, las ciudades sobre los pueblosy las aldeas, 
y preqisatnente la noticia de aquellos.hechos corrió pre
surosa y abultada de pueblo en pueblo, de aldea en al
dea, de individuo en individuo, produciendo sus natu
rales efectos. Se pre.sentó una protesta que le fué arran
cada de la mano al secretarioque la recibió, que era cor
religionario nuestro, al cual, por otra parte, se le puso 
preso, permaneciendo en ese estado dos horas, hasta que 
sin ulterior resultado se le devolvió la libertad, no sé 
si para que pusiese su firma en el acta.

No quiero hablar de ciertas cartas del candidato que 
aparece vencedor; de los favores particulares que ha he
cho. como sabe un diputado de esa provincia; de los al
guaciles que llevaban á los electores á votar, de la pro
testa del colegio de Valderas, de los comisionados de 
apremio, ni de todos esos expedientes á que se apela en 
ca.sos tales para ganar las elecciones; porque hay otra 
consideración mas importante, que si no invalidad acta 
de León, influye al menos mucho para que el partido 
c;irli.-íta no pueda tener confianza en esa libertad que le 
ofrecéis.

¿Os habéis olvidado délas palabras que el señor minis
tro de la Gobernación dijo el viernes último? En cuanto 
el gobierno ha vi.-?to que el partido carlista se organiza 
y apela al ejercicio de los derechos individuales, se ha 
apresurado el señor ministro de la Gobernación á decir: 
el partido carlista conspira y se prepara para lanzarse al 
campo, y el gobierno tiene los datos necesarios para de
cirlo así, para probarlo;

ElSr. PRESIDENTE: Señor diputado, eso no tiéne 
que ver con el acta de León.

El Sr. MUZQUIZ: Ruego á S. S. tenga presente que 
no hago más que contestar á los ataques que nos dirigió 
el señor ministro de la Gobernación.

El Sr. PRESIDENTE: Eso no tiene relación con el 
acta, y está por lo tanto S. S. fuera de la cuestión.
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ra Sr. MÚZQUIZ: Yo no tengo más que decir al se
ñor ministro de la Gobernación, sino que no puede liii- 
ber Tcrdadera libertad en las elecciones si aquí se lanzan 
acusaciones de esa clase y no puede uno defenderse.

Siempre <iue venimos aquí á exponer algún abuí¿, 
se dice que no basta que lo digamos nosotros, que.ets pne- 
c i^  acudir á los tribunales y j)resentar las pruebas;'y 
yo no puedo meuos .de decir ú mi vez, que cuando pe 
acusa á un partido de que conspira, es indispensable tje- 
nerlas pruebas que lo justifiquen; si las tiene, 4 los, tri
bunales con ellos: y si S. iá. no las tiene, no puede as|e- 
guiar semejante cosa. Con decir eso, lo que se pretende 
es no dejar al ]iartido carlista la libertad necesaria en Ifcs 
elecciones, en el ejercicio de sus derechos constitucio
nales.

l’d br. PRESIDENTE: Si S. S. sigue en ese camino, 
le voy á llamar por primera vez al orden.

l'.l b)'. MUZQUIZ: Puesto que no puedo continufir 
en e.ste drden de razonamientos ni recordar lo que Ija 
pasado con la fracción republicana, á la cual se le esti^- 
vo jiroyocando por el anterior ministro de la Goberna
ción, ni por con.siguieute consignar que todas esas ase- 
teraciones pueden tener por objeto el plan preconcebido 

e provocar al partido carlista ú ocultar los manejos del 
gobierno.....

El br. PRESIDENTE: Xo puedo consentir que S. S. 
se extralimite asi de la cuestión. O se ocupa Y. S. so]o 
del acta de León, ó no puedo permitir quecontinúe en el 
uso de la palabra.

Elbr. MDZQUIZ: Xi en León ni en ninguna proviij- 
cia puede haber libertad si se consienten partidas comjo 
la de la porra, se cometen abusos tan extraordinarios 
como los ejecutados en el colegio principal de León, y 
se niega la admisión de las protestas. Si queréis arrai- 
gar la libertad, donde quiera que veáis una protesta de
mostrando.abusos que atonten contra los derechos indi
viduales, debeis anular el acta; porque de lo contrario, 
con vuestros ejemplos dais lugar á que el gobierno se 
sobreponga á la libertad, á la Constitución, á la ley.

He dicho.
El señor ministro de la GOBERNACION: Es acha

que de los partidos vencidos el presentarse como vícti- 
mas, y en esto exceden á todos los de la minoría tradi- 
cionalista, que saben quejarse muy bien, aunque la 
queja sea verdaderamente inoportuna. Todo lo que Im 
diclio S. b. ¿consta en el acta? Porque yo digo muj’ alto 
que no puetle admitirse de modo alguno el que por lia 
sola razón de que un diputado se ocupe en atacar un 
acta citando hechos que no consten en el expediente, 
pueda esta ser anulada.

¿A dónde iríamos aparar si se sentara ese preceden
te? Todos sabemos á dónde pueden llegar los extravíos 
de la pasión política; y yo puedo decir á la Cámara que 
alguna vez he creidó que podria haber exactitud en cier
tos hechos, he tratado de averiguarlos, y lian resultacljo 
inexactos, convencie'ndosc de ello los mismos que los ha
bían denunciado. 1.a ley y el buen sentido exigen que los 
hechos so justifiquen para que pueda resolverse sobre 
ellos.

Véanse las circulai'es dirigidas por el ministro 4e la 
Gobernación á los gobernadores para que facilitaran to
do género de jugtittcaciones. ¿Las habéis, pues, intenta
do? (El Sr. MmqvAz: Era inútil). ¿Era inútil? Pues en
tonces, inútiles son las Córtes y lo somos todos: que ven
ga aquí el partido carlista, que ni tiene Córtes ni justifi
caciones, y entre á mandar. Si por el ministro de la Go
bernación se ha prevenido á sus delegados en las pro
vincias que faciliten toda clase de justificaciones, y es
tas sin embargo no se han hecho, venir aquí á argüir co
mo lo ha hecho el Sr. Huzquiz no es discutir de buena fé.

Pero fijemos las circunstancias. Hay conspiraciones, 
y al negarlo no habíais con sinceridad; ó si habíais sin - 
ceramente, es que sois sólo una parte extraña al'mo- 
vimiento del partido carlista; sois partidarios cándidos 
ú optimistas.

Pero prescindiendo de la conspiración, ¿no habéis 
formado una asociación con el fin de propagar los prin
cipios proclamados por Caídos VII? Pues el gobierno no 
ha puesto impedimento alguno á esa propagación. Lo 
que hay aquí es que el partido carlista se encuentra 
mal porque no le perseguimos; porque ahora el minis
tro de la Gobernación dice que absolutistas, federales y 
todo el mundo ha de vivir al amparo de la Constitución, 
y de este plan de conducta no saldrá aunque Madrid es
tuviera ardiendo. Esta es la verdad. Los carlistas estáis 
mal porque no os persigue el gobierno.

' En cnanto á vuestras conjuraciones, nada me imper
tan: aunque no queráis los derechos individuales, los tep- 
dreis, sereis liberales á la fuerza, pues la libertad ha 
acabar con vosotros. Esto, sin embargo, yo me alegrarjia 
de que los carlistas se convencieran de que el camino Je 
la libertad es el más ancho aun para el interés de s is  
mismas opiniones; porque si como mini.stro de la Go
bernación no temo los conflictos, como español los de
ploraré siempre, l ’ero si mis con.sejos no se escuchan ‘y 
el dia del combate llega, los señores diputados puedan 
estar tranquilos: la libertad no se menoscabará en î ii 
mano, pues por nada en el mundo permitiré que se vioje' 
la Constitución. El que se salga de la ley, con la ley 
será castigado.

El Sr. MUZQUIZ: Mis cargos á los gobernadores no 
alcanzan al señor ministi'o de la Gobernación, á quien 
hacemos justicia, y más después del discurso q\ie Im 
pronunciado; ¡lero S. S. no nos la ha heclio á no-sotrqs 
completa al decir que taltamos á la verdad, frase duía 
que yo rechazo, que solo acalorado concibo en S. S. Yo 
no dije que el hecho por mí referido constakr en el acta, 
sino que se podía probar con testigos, y esto lo ratificó.

El señor ministro de la Gobernación dice que somqs 
optimistas y cándidos al asegurar que el partido car
lista no conspira. Pues lo sostengo, y digoá mi vez que 
la que no puede aceptarse os la jurisprudencia de tí. tí., 
quo teniendo pruebas legales de esa con.spiracion. no. 
lleva á los conspiradoresjá los tribunales. Por lo demás, 
conste lo dicho por el señor ministro: que aunque Ma
drid estuviera ardiendo, el gobierno no atontará á nin
guno de los derechos consignados en la Constitución; y 
conste también que reconoce la perfecta legalidad de la 
Asociación del partido carlista.

El señor ministro de la GOBERNACION: El .señor 
Muzquiz equivóca las cuestiones premeditadamente y 
con habilidad. Dccia yo, y lo sostengo, que no es tolera
ble que un acta (pie viene sin protestas sea combatida 
de nulklad por un diputado que se levanta á señalar he
chos que en ella no constan. En efecto, las Córtes son 
un tribunal, un jurado; ¿y qué se diría del que ante un 
tribunal cualquiera dijese: <<lo que digo no resulta en 
autos, pero hay esto y aquello?» Tal procaiimiento no 
es posible. Aquí liay un mal sistema, que es el de venir 
con cuentos y atropellos de tal ó cual alcalde, sin justi
ficarlo. Si el Sr. Mtizquiz probara que no se han garan
tido los derechos individuales porque el ministro de la 
Gobernación no ha dado las instrucciones convenientes, 
ó expusiera que, habiéndose intentado la justificación 
de hechos punibles, no se ha dado por el juez, el alcalde, 
el gobernador ó el ministro la debida protección á los 
eclamantes, entonces tendria razón tí. tí.; pero no lia- 

biendo sido así, los hechos de que tí. S. ha liablado no 
tienen valor alguno, y j‘o he podido llamarlos falsos en 
el sentido jurídico de la palabra.

Segunda cuestión: la conspiración carlista, acerca 
de la cual dice el Sr. Muzquiz que por qué no envió á 
los tribunales á los conspiradores. Yo he hablado de 
ese asunto incidentalmcnte, con gran comedimiento , y 
más bien como advertencia jiara que esos desgraciados 
sepan que no estamos desapercibidos, sino muy prepa
rados para lo que ocurra. Por eso insisto en que los car
listas oigan mi voz sincera y leal, y si tienen fé en sus 
ideas, propúgnenlas pacíficamente, porque de lo con
trario, teniendo epgobierno conocimiento exacto de lo 
quo se hace, y deseando no llegar á las manos, si se 
llega no obstante, los medios de que dispone son tan 
grandes, que la insurrección durará muy poco, y será 
ahogada instantáneamente, derramando la menos san
gre posible y sin meno.scab.ar las instituciones vi
gentes.

El Sr. MUZQUIZ: Rectificaré haciendo una pregun
ta al señor ministro de la Gobernación. Puesto que S. S. 
quiere ahogar á los carlistas por el sistema de la liber
tad y evitar colisiones sangrientas, ¿tendria inconve
niente en influir en el Consejo de ministros para que el 
coronamiento de la Constitución, la elección del futuro 
monarca, se verifique por el sufragio universal? 
{Risas.}

El Sr. GARCÍA (D. Manuel Vicente): Después de lo 
manifestado por el señor ministro de la Gobernación, 
poco tengo que decir para demostrar que las elecciones 
de León han sido completamente libres y que el Congre
so puede aprobarlas sin dificultad alguna.

Uno de los cargos concretos hechos por el Sr. Muz- 
quijí es que en el colegio electoral de San Marcelo se co
metieron coacciones. Pues precisamente en ese colegio 
el partido carlista tuvo intervención en la mesa por me

dio de dos secretarios escrutadores quo ño hicieron pre
texta alguna. Así es q«s el Sr. Valbuena, sin embargo 
de no vivir en la provincia, ni tener grandes y especia
les motivos para merecer muchas simpatías, obtuvo 140 
votos; siendo 336 los que alcanzó su competidor, lo cual 
demuestra que no se emplearon violencias, coacciones, 
ni artificio® reprobados. Y en nombre del partido lil)eral 
y de la culta ciudad de León protexto enérgicamente 
contra el invento de que en ella hay compañía de la por
ra, como se ha indicado por el Sr. Muzquiz.

Que dos señores canónigos fueron vejados y heridos. 
En las actas no hay el menor indicio del hecho; pero ha
biendo procurado informarme, resulta que un señor ca
nónigo, fuera del local de la elección, tuvo una ligera 
disputa con otros electores, sin que el suceso produje: a 
lamentables consecuencias, habiendo intervenido el dig
nísimo alcalde, presidente de la mesa, con lo cual todo 
se apaciguó. Otro eclesiástico se quejó de haber sido ob
jeto de ciertos insultos ó amenazas después de haber 
emitido su voto; pero como sobre ese hecho no se acudió 
á los tribunales, j o estoy en el caso do considerar igual
mente veraces y dignos que á o-sos señores á los presi
dentes y secretarios de las mesas, que no dan gravedad 
á lo ocurrido.

Pero en prueba de que no liay fundamento alguno 
para la nulidad del acta de León por las quejas que ha 
manifestado el tír. Muzquiz, debo recordar que una de 
ellas consiste en decir que un empleado subalterno de la 
diputación provincial influyó en Rioseco de Tapia en fa
vor del Sr. Llamazares, y de la cleceion en este jiuuto. 
resulta que el candidato carllsti tír. Valbuena obtuvo 
allí 184 votos y el Sr. Llamazares 34.

Se vé, j)ues, que no lia habido coacción; que el gober
nador de la provincia ha permanecido completñmenie 
neutral cutre todos los candidatos.

Por lo demás, el tír. Llamazares no es nuevo en la 
vida pública ni en el Parlamento, pues fué diputado 
del 54 al 50, presidente de la junta revolucioncria en 
18.54, varias veces alcalde de León y  diputado provin
cial.

No amenguo con esto las cualidades que concurren 
en el señordectoral de Victoria, por mas que no vivien
do en el país no puede tener allí tantos motivos de sim
patía como el candidato vencedor.

En cuanto al hecho referente al secretario escrutador, 
me basta con decir que no consta en el acta.

Es todo lo que tengo que manifestar á la Cámara, ro- 
gándolé que se sirva aprobar el dictamen.

El Sr. MUZQTIZ; Solo por cortesía voy á rectificar 
brevemente lo que ha dicho el Sr. García. Todo su dis
curso se puede condensar en dos argumentos que en el 
acta no constan los hechos que he referido, y que la elec
ción del Sr. Llamazares es debida, no á su representa
ción política, sino á sus simpatías personales. Respecto 
del primer argumento, recordaré que he pedido que .se 
depure la verdad de los hechos jior los medios quo se 
consideren más convenientes.' Por lo que bacO al segun
do argumento, levanto acta de que el tír. I.lamazareo 
debe su elección á sus simpatías personales, j' aseguro 
que en otro caso el triunfo será siempre para las ideas 
que tengo el honor de representar.

El Sr. GARCÍA (I). Manuel Vicente): Yo no he di
cho que el Sr. Llamazares deba el triunfo exclusiva
mente á sus simpatías personales y no á sus principios 
políticos. He hecho su elogio bajo uno y otro concepto, 
y el partido radical de León le pre.sentó como candidato 
político.

El Sr. ROJO ARIAS: El Sr. Muzquiz se ha servido 
aludirme diciendo que un individuo de la provincia de 
León conocía bien los medios que pudiera haber adopta
do el tír. Llamazares; y debo decir que en los hechos que 
se han referido, si no se lia faltado á la verdad, se ha al
terado ó no se ha expuesto por completo. No conozco más 
hecho violento en estas elecciones que el cometido pol
los amigos del Sr. Muzquiz, que en el pueblo de Valde- 
ras golpearon al presbítero D, Manuel de los R íos, de 
ideas liberales, que tuvo la desdicha de ver que ponía en 
él sus manos otro eclesiástico, por cuj'o motivo ha acu
dido á los tribunales.

Otro hecho talso es ei que so atribuye al secretario 
escrutador sin más prueba que la asercien del Sr. Muz
quiz ni constar de, modo alguno en el acta.

El Sr. MUZQUIZ: No sé porqué se ha dado por alu
dido el Sr. Rojo Arias, cuando no es diputado por la 
provincia de León, como no haya sido para irritar él 
debate, á que suele sentirse con alguna inclinación.

H  .Sr. R ’DJO ARIAS: Me he creído aludido, porqué 
aun cuando no tengo el lionor de representar la provin
cia de León, he nacido en uno de sus pueblos, en el de 
Valderas.

El .Sr. MUZQUIZ; No lie ilieho qne .el secretario se 
prestara á retirar la protesta, sino que firmó el acta y 
que la me.sa se negó á recibir la protesta.

El Sr. ROJO ARIAS; Veo quo el tír. Muzquiz mo
difica lo que dice, j- que ya queda reducido todo loque 
hizo el secretario á firmar el acta.

Noliabiendo ningún otro señor diputado que pidiese 
la palabra en contra, se puso á votación el dictamen y 
quedó aprobado, quedando admitido diputado el señor 
D. Felipe Fernandez Ijlumazares. '

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez D. Ga
briel;: Queda proclamado diputado el Sr. Fernandez Lla
mazares.

El .señor SECRETARIO (Carratalá); El Sr. Fernan
dez Llamazares ingresa en la primera sección.

Se mandó pasar á la comisión de actas las credencia
les presentadas en secretaria por los señores diputados 
electos D. Manuel Fernandez Durán, marqués de Pera
les, j)or la eircunscripcion de Madrid, y 1). ñliguel Al- 
cantú por la de Badajoz.

Se lej-eron por primera vez, acordando se imprimie
ran y repartieran á los señores diputados, una adición y  
enmienda al dictámeu de la comisión sobre el proyecto 
de ley referente á arbitrios provinciales y municipales.

Se leyó, quedó sobre la mesa, acordando so impri-, 
miera j- repartiera á los s-'ñore.s diputados, el dictámen 
y voto particular sobre la jiroposieion de lej  ̂referente á 
la abolición de las cesaiuias de los ex-ministros.

.Se leyó y qucdi) sobre la mesa el dictámen do la co
misión de -actasque propone la aprobación de las de Cá
diz y admisión de I>. Franci.sco B-arca y Corral.

El tír. VICEPESIDENTE .Rodriguez): Se suspen
de la sesión.

Las Cortes pasan á reunirse en secciones.
A las nueve continuará la sesión con la discusión de 

presupuestos.
. Eran las cinco.

GACETILLAS-

Intensidad del frío. No se recuerda unos fríos 
semejantes ni tan intensos como los que se sienten en 
e.ste momento en Rusia, Polonia y demás países septen
trionales. El li® do Febrero, el termómetro de Reaumur 
mareaba en Moscou 30 grados bajo cero (36 grados cen
tígrados) y en Varsovia 25 grados Reaumur. Estos fríos 
son los más vivos que han e.sperimentado los habitantes 
de estos países. La rada de Ostende está completamente 
heláda. En Semberg y  en Cracovia, es decir, en la mis
ma latitud de Bruselas, el termómetro de Reaumur se
ñaló el 1 de Febrero 22 y 23 grados bajo cero.

lista temperatura ha ocasionado muchas muertes en 
Rusia, especialmente entre los soldados.

Como el progreso es tan general en los tiempos 
que alcanzamos, también se ha desarrrollado prodigio
samente en los cacos-, y en prueba de ello, vamos á re
ferir el nuevo método de que se han valido unos rateros 
para robar á una persona cnanto llevaba de algún valor. 
Detenida dicha persona por uno de los caeos, llegó otro, 
y poniéndola un pañuelo en la nariz, le hizo caer al sue.ío 
sin sentido y le extrajeron el dinero y el reloj.

Parece que el pañuelo estaba muy impregnado en 
cloroformo y que á esta inferné invención se debe el des
pojo de la persona á quien aludimos. Por lo visto, habrá 
que salir de noche con caretas de esgrima.

Dicen de Smirna que la ciudad de Uta, en el dis
trito de Manteche, ha desaparecido por compléto, eonit) 
en otro tiempo Herculano y Pompeya, después de tres 
sacudidas de terremoto.

Los habitantes habían sido prevenidos en cierto mo
do de lo que iba á suceder, por los ruidos espantosos que 
se hacia» oir, á los que se siguió bien pronto una sacu
dida horrorosa.

Este terrible aviso tuvo lugar el dia 22 de Diciembre 
á las seis de' la tarde, cle modo que todo.? los habitantes 
luiyeron á los montes cercanos y se salvaron, excejiío 
tres, que permanecieron en el lugar de la catástrofe, sin 
duda con la codiciosa esperanza de hacer rico botín.

El 10 de Enero último salió del puerto de Saigon 
la goleta Vencedora, conduciendo á Cocliinchina á la mi-

: que ha de llevar -
dientes con aquel impelo. “ tratujo.

Bajo el epígrafe de .T riste r  
colega de Córdoba la siouie„tl Publi

<<Es tal la miseria q u C i u S r " " ‘‘’ '̂‘= ““
nuestra .sociedad, que c.stos dñw ek
peluquerías de esta capital a w "  ® de
pUcan.lo que les cortasen y con,?® j é S  ® ^
acudir ásn preciso sustento cabello
raciones á que se prestan suce?" ? ? ? « «  las e o n £ ?  

Todavía se muere por amo ® P'‘esente.>
cano á París estaban hace v»t- nuehi
V » ií.«ba„ P„. a »  •• u l
se oponían abiertamente al Padres del noÍ-'
después de la última tcnta+ír ^  Cunr i ^
padres jamás le otogarian de q t ' f  *

Me has-jurado ser mia v unirte amada-'
la muerte, ya que no nos Q«e,in?
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99-50 
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bíin Antonio de los Pdrfciií^uespí: ímiiví

'^‘S ítade la Co'rle de .Varia: -Niic-stra Señora da 
la Asunción en San Justo, ó la del Tr'mséto 
men Calzado ó en San Cayetano “

e s p e c t á c u l o s .

'̂--^CIGNAL DE LA ÓPERA. -A  las 8 , -

ESPAÑOL.—A las 8 1[2.—Mari-Hernandez la Ga
llega.

ZARZUELA.—A las 8 ll2.—Marina.—Cael'utpin.
BUhOS ARDERIUS.—A las 8 1|2.—La bella Elena. 
LOPE DE RUED-ú.—.(Circo de Paul;.—A las 8 1¡2. 

—D. Tomás.—Un almuerzo para dos.
VARIEDADES.—A las 8.—Dos muertos y ningún 

difunto.-La familia del boticario.—Una idea feliz.
NOVED.A.DES.—,A las 7.—Para casarse ocultarse.— 

Baile.—¿Quién es el muerto?—Baile.—Tarde y mal.^ 
Baile.—El sueño del p leblo.—Baile.—D. Tomás II.— 
Baile.

ALARCON (antes Capellanes).—A las 7 li2.—Vaya 
un par de viejas.—Baile.—La lluvia de oro.-Baile.— 
La cenicienta ó el anillo maravilloso.

RECREO.—A las 8.—Soy mi tio.—Baile.—Las deu
das do D. José.—Baile.—Cumplimientosentre soldados. 
—Baile.—Las orejas al lobo.—Baile.

MADRID, 1870.
IMPRENT.A A CARGO DE HELIODORO PEREZ,

calle de la Libertad, mlm. 21.

ECO
lig*ado por Gstroclios lazos do amistad política y porsonal con la ro-
daccion de EL SIGLO, servirá la suscricion que este periódico dejó
pmnHente á consecuencia de su involuntaria y forzada suspensión del 
estadio de la prensa.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dias á excepción de 
los lunes y de las garandes festividades del año.

PRECIO DE SUSCRICION.
m e s , t r i m e s t r e .

En Madrid.................................. lo
— Provincias............................
— Extranjero...........................
— Antillas.......................
— Filipinas............................... »
— Número suelto.....................

10 30 rs.
12 34
24 70
> 90
» 100

1

El importe de la suscricion de Madrid se abonará en efectivo en la Administración. El de lajde provinciasjdel propio modo ó por medio de libranzas del Giro mutuo ó sellos de cor- 
nes Administrador: de esta última manara,'é bien haSienio ef abono en efSti™ en la servirán la  ̂(suscricio^

El importe de las suscriciones que se envíen por cualquiera clase de giros, se hará por medio de carta certificada 
Las suscriciones del extranjero podrán hacerse en París, Librería española de Mme. C. Deuné Schmitz rué FaVart 2
Mientras las ateuciones del periódico no lo impidan, se admitirán remitidos y comunicados á precios coiwencionales,’y anuncios á medio real la linea 
E \  servicio de El Eco de España sera gratis hasta el 16 del corriente mes, y desde este dia encelan te  empezará la ádLision de L S r i S s  
La Administración y Kedaccion de El Eco de España están establecidas en la calle del Caballero de Gracia, ni’mi. 40, cuarto principal.

Ayuntamiento de Madrid




